
 

 

FIJACION EN LISTA CONFORME AL ART. 110 del 

Código General del Proceso 

 

Hoy, 20 de enero de 2023 fijo en lista y por un día el 

TRASLADO DE EXCEPCIONES DE MERITO 

propuestas por la parte DEMANDADA y el LLAMADO 

EN GARANTIA y de ella les doy traslado a la parte 

demandante por el término de cinco (5) días, de 

conformidad con el artículo 370 del Código General 

del Proceso. 

 

RADICACION No. 2019-00728    

 

El secretario, 

 

 

GUSTAVO A. ARCILA RIOS  
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CONTESTACION LLAMAMIENTO EN GARANTIA PROCESO SAMY LEANDRO RODRIGUEZ
ARISTIZABAL VS EDUARDO JOAQUIN QUINTANA GONZALEZ Y OTROS 2019-00728

Jacqueline Romero <firmadeabogadosjr@gmail.com>
Lun 14/03/2022 2:50 PM

Para:  Juzgado 27 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j27cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; ajustacali.djuridico
<ajustacali.djuridico@gmail.com>

Señor:

JUEZ VEINTISIETE (27°) CIVIL MUNICIPAL DE CALI (V.)

E.S.D.

 

REFERENCIA:    VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

DEMANDANTE: SAMY LEANDRO RODRIGUEZ ARISTIZABAL  

DEMANDADO: EDUARDO JOAQUIN QUINTANA GONZALEZ Y OTROS

RADICACIÓN: 2019-00728

 

JACQUELINE ROMERO ESTRADA, mayor, vecina de Palmira, identificada con la Cédula de
Ciudadanía No. 31.167.229 de Palmira (V.), abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta
profesional No. 89.930 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este acto como
Apoderada Especial de COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sociedad identificada con
el Nit. 860.037.013-6, con domicilio principal en la Ciudad de Bogotá, Representada
Legalmente por el Doctor JUAN EMRIQUE BUSTAMANTE, respetuosamente me dirijo a usted
a fin de pronunciarme, para dar contestación al llamamiento en garantía formulado por
TAXIS VALCALI SA y estando dentro del término procesal respectivo 

Cordialmente,

Jacqueline Romero Estrada
Abogada
Calle 29 No. 27-40 Oficina 604 Edificio Banco de Bogotá.
Palmira, Valle del Cauca
(+57) 3176921134 – 3182115503 - 2859637
Proyectó: ALEJANDRA RAMIREZ 
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Señor:  

JUEZ VEINTISIETE (27°) CIVIL MUNICIPAL DE CALI (V.) 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: SAMY LEANDRO RODRIGUEZ ARISTIZABAL   

DEMANDADO: EDUARDO JOAQUIN QUINTANA GONZALEZ Y OTROS 

RADICACIÓN: 2019-00728 

 

JACQUELINE ROMERO ESTRADA, mayor, vecina de Palmira, identificada con 

la Cédula de Ciudadanía No. 31.167.229 de Palmira (V.), abogada en 

ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 89.930 del Consejo Superior 

de la Judicatura, obrando en este acto como Apoderada Especial de 

COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sociedad identificada con el Nit. 

860.037.013-6, con domicilio principal en la Ciudad de Bogotá, 

Representada Legalmente por el Doctor JUAN EMRIQUE BUSTAMANTE, 

respetuosamente me dirijo a usted a fin de pronunciarme, para dar 

contestación al llamamiento en garantía formulado por TAXIS VALCALI SA y 

estando dentro del término procesal respectivo, lo anterior, lo hago en los 

siguientes términos: 

 

FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA  

 

Para efectos de contestación de los hechos se hará de la manera 

establecida por la parte actora: 

 

AL HECHO PRIMERO.: ES CIERTO, solo en cuanto que el señor SAMY LEANDRO 

RODRIGUEZ ARISTIZABAL el 7 de octubre de 2015 aproximadamente a las 

17:20 horas, se desplazaba por la calle 13 con Calle 18A Barrio Guayaquil, 

en la motocicleta de placas TTS61. De conformidad con la prueba aportada 

como lo es el IPAT, el cual puede ser desvirtuado dentro del debate 

probatorio dentro del proceso.   
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A HECHO SEGUNDO.: ES PARCIALMENTE CIERTO, en cuanto a que el vehículo 

de placas TTS61 se le ocasionaron daños, y que al demandante se le 

causaron lesiones, sin embargo, los perjuicios se deben probar. Me atengo 

a lo que se logre probar.  

 

 

A HECHO TERCERO.: ES CIERTO 

 

A HECHO CUARTO.: ES CIERTO, entre la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A. como aseguradora y TAXIS VALCALI S.A. como tomador se concertó el 

contrato de seguro aludido por la convocante, a través del cual se aseguró 

el vehículo de placa VCP776, contrato documentado en la Póliza de 

Responsabilidad Civil Extracontractual Básica para Vehículos de Servicio 

Publico No. 2000000060, vigente entre el 21 de septiembre de 2015 al 21 de 

septiembre de 2016. 

A HECHO QUINTO.: ES CIERTO, siempre y cuando se pruebe el perjuicio 

reclamado.  

 

A HECHO SEXTO.: ES CIERTO 

 

A HECHO SEPTIMO.: ES CIERTO 

 

A HECHO OCTAVO.: ES CIERTO, siempre y cuando se cumplan los 

presupuestos del contrato de seguros junto con sus amparos y valores 

asegurados.  

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO 

 

Me opongo rotunda y enfáticamente a que prosperen las pretensiones 

declarativas y de condena a la parte actora, pues carecen de 

fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad, entre 

otras razones, porque en materia de indemnización de perjuicios además 

de que el daño y la cuantía del mismo deben estar plenamente 
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comprobados, definitivamente el tema de la responsabilidad e 

indemnización se rige por las normas que sobre la materia contiene el 

Estatuto Civil. 

 

Ahora bien, con miras a la obtención de una indemnización, no basta alegar 

el supuesto detrimento, por cuanto el mismo no es susceptible de 

presunción, sino que es menester acreditar debidamente su producción, 

esto comprende su identificación y cuantificación obviamente la 

responsabilidad imputable a quien se peticiona el resarcimiento, toda vez 

que al funcionario juzgador le está vedado presumir la existencia de 

responsabilidad, y de un perjuicio estando obligado a ceñirse a lo 

ciertamente acreditado en el expediente, de manera que lo que no 

aparezca allí simplemente no existe y por ende no puede ser considerado 

por el Juez. 

 

Descendiendo al caso en concreto no es cierto del modo en que se afirma, 

que la causa del accidente de tránsito ocurrido sea atribuible única y 

exclusivamente al conductor del vehículo de placa VCP776, pues se reitera 

que la hipótesis atribuible a aquel, no es más que una mera suposición de lo 

acaecido, y por tanto, admite prueba en contrario.  

 

Sin embargo, respecto a la hipótesis de causa probable consignada en 

dicho Informe, es importante señalar que tal y como su nombre lo indica es 

sólo una mera “Suposición de algo posible o imposible para sacar de ello 

una consecuencia”, según la definición literal de la palabra hipótesis 

contenida en el diccionario de la Real Academia de la Lengua Española.  

 

De allí a que sea una tarea del juez, analizar todos y cada uno de los posibles 

escenarios en los cuales haya ocurrido el referido accidente, con el fin de 

poder descubrir, mediante pruebas idóneas, pertinentes y conducentes, la 

verdadera causa que lo originó. Así pues, hasta tanto ello no ocurra, no se 

podrá endilgar ninguna responsabilidad civil en cabeza del conductor del 

vehículo de placa VCP776, de su propietario o de la Compañía de seguros 

que lo amparaba para el momento en que ocurrieron los hechos.   

 

Se precisa, que la hipótesis o causa probable que establece el agente de 

tránsito, está sujeta a su ratificación, aclaración o modificación tanto por 

pare del mismo guarda como por parte de la autoridad competente, toda 

vez que la misma está sujeta a su demostración y verificación porque carece 

de los efectos de una sentencia ejecutoriada o un fallo penal condenatorio 
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ejecutoriado. Máxime que el agente que conoce del evento no es testigo 

presencia de los hechos, toda vez que el mismo hace su arribo, posterior al 

accidente. 

 

Se sustenta lo anterior, en el artículo 50 de la Ley 504 de 1999, que 

textualmente reza: 

 

“(…) ARTICULO 50. El artículo 313 del Código de Procedimiento Penal 

tendrá un inciso final del siguiente tenor:  

 

En ningún caso los informes de la Policía Judicial y las versiones 

suministradas por informantes tendrán valor probatorio en el proceso. 

(…)” 

 

En este punto se resalta la manifestación efectuada por la parte actora en 

este hecho cuando señaló que “(…) el señor SAMMY LEANDRO RODRIGUEZ 

ARISTIZABAL, se desplazaba en la motocicleta de placas TTS61(…)” situación 

que pido amablemente al Despacho tener como confesión al tenor del 

Artículo 191 y 193 del C.G.P. 

 

Nótese que en este caso particular, los vehículos involucrados en el 

accidente de tránsito materia del presente proceso, se encontraban en el 

ejercicio de una actividad peligrosa, esto es, la conducción de vehículos y 

por tanto, la presunción sobre la culpa se neutraliza, teniendo la parte 

actora la carga de probar la culpa de las aquí demandadas, conforme lo 

ha señalado reiteradamente la jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Justicia. 

 

En efecto, al adoptar la teoría de la neutralización, la Corte Suprema ha 

considerado que, en el caso de las actividades peligrosas, la culpa se 

presume, salvo que las partes en controversia se encuentren desplegando 

actividades peligrosas, pues aquí el problema se analiza desde la 

perspectiva del artículo 2341 del Código Civil, esto es, bajo la normatividad 

de la culpa probada. Es decir, que no se tiene en cuenta el artículo 2356 del 

C.C., que se fundamenta en la responsabilidad presunta.  

 

Lo anterior se materializa en la siguiente sentencia, en la que la Corte 

confirmó el fallo citando apartes de la sentencia impugnada, proferida por 

el Tribunal Superior del Distrito de Cundinamarca, así: 
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"Como en este caso el accidente se produjo cuando ambas partes 

desarrollaban actividades de ese tipo, se eliminaba cualquier presunción 

de culpa, lo que a su tumo implicaba que la acción no se examinara a 

la luz del artículo 2356 del C. Civil, sino del 2341 ibídem, evento en el 

cual el demandante corría con la carga de demostrar todos los 

elementos integrantes de la responsabilidad civil extracontractual."1 

 

En otra sentencia, la Corte Suprema de Justicia confirmó los argumentos 

expuestos por el Tribunal Superior de Armenia, aplicando el régimen de la 

culpa probada, por el hecho de tratarse de concurrencia de actividades 

peligrosas, así:  

 

"La parte demandante debió probar la culpa de los demandados, por 

tratarse de una colisión entre dos vehículos bus y bicicleta que 

transitaban bajo la presunción de actividades peligrosas, para el caso la 

presunción de culpa se neutraliza y lo aplicable no sería el artículo 2356 

de Código Civil sino el 2341 de culpa probada."2 

 

Adicionalmente, en otra sentencia, la Corte Suprema, siguiendo la misma 

línea argumentativa, señala que la "...actividad desplegada por las partes 

es de las denominadas peligrosas, razón por la cual las presunciones sobre 

su culpa se neutralizan. Por ello, habrá que responsabilizar a quien se le 

demuestre una culpa efectiva."3  

 

Entonces en este caso, para que pueda declararse el nacimiento de una 

responsabilidad civil en cabeza de los demandados, no basta con la simple 

formulación del cargo en su contra. La carga de la prueba es de quien 

alegue un hecho del que pretenda derivar consecuencias jurídicas y/o 

económicas.  

 

Así mismo, recuérdese que en nuestro ámbito prima el principio universal de 

la carga de la prueba, conforme al cual quien alegue un hecho del que 

pretenda derivar consecuencias jurídicas y/o económicas, debe 

                                                           
1 Sentencia 5462 de 2000 M.P., José Fernando Ramírez Gómez.  
2 Sentencia 6527 de 16 de marzo de 2001, M.P. Silvio Fernando Trejos Bueno. 
3 Sentencia 3001 del 31 de enero de 2005, M.P. Pedro Octavio Munar Cadena 
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comprobar su realización. Es por eso que en materia de responsabilidad civil, 

quien demanda una indemnización debe probar que se reúnen los requisitos 

que conforman esa clase de vínculo jurídico, estos son el hecho, la culpa o 

el dolo, el daño o perjuicio y la imprescindible relación de causalidad entre 

el primero y este último. 

 

Por otro lado, puntualizo de manera especial que las pretensiones de la 

demanda, son excesivamente altas y denotan un afán de lucro imposible 

de atender por parte de mi mandante; ello aunado a que el contrato de 

seguro está regido por el principio indemnizatorio y en virtud de éste, el pago 

que eventual e hipotéticamente llegare a realizarse, obviamente siempre 

que el evento se encuentre cubierto, que los hechos reclamados hayan 

ocurrido durante la vigencia de la póliza, los límites máximos concertados, 

etc.; no puede constituir una fuente de enriquecimiento sin justa causa para 

quien ha sufrido un presunto perjuicio.         

 

Bajo ese contexto, procedo a pronunciarme una a una frente a las 

pretensiones de la parte actora así: 

 

Frente a la pretensión PRIMERA: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. se 

opone enfáticamente a la prosperidad de esta pretensión declarativa, no 

sólo porque brillan por su ausencia los elementos de prueba que permitan 

endilgar de forma contundente una responsabilidad civil en contra de la 

parte pasiva de esta acción, sino porque tampoco se ha acreditado de 

manera fehaciente que haya existido un detrimento susceptible de 

reconocerse, toda vez que no existe prueba suficiente para acreditar las 

elevadas sumas que aquí reclama la parte actora, convirtiéndose ello en un 

obstáculo insalvable para su reconocimiento, ya que al Juzgador le está 

vedada la posibilidad de presumir como cierto un perjuicio no demostrado. 

 

Ahora bien, con miras a la obtención de una indemnización, no basta alegar 

el supuesto detrimento, por cuanto el mismo no es susceptible de 

presunción, sino que es menester acreditar debidamente su producción, 

esto comprende su identificación y cuantificación obviamente la 

responsabilidad imputable a quien se peticiona el resarcimiento, toda vez 

que al funcionario juzgador le está vedado presumir la existencia de 

responsabilidad, y de un perjuicio estando obligado a ceñirse a lo 



 

Calle 29 No. 27 - 40 Oficina 604 – Edificio Banco de Bogotá- Palmira, Valle del Cauca 
3176921134 -2859637- firmadeabogadosjr@gmail.com - jromeroe@live.com 

ciertamente acreditado en el expediente, de manera que lo que no 

aparezca allí simplemente no existe y por ende no puede ser considerado 

por el Juez. 

 

Descendiendo al caso en concreto no es cierto del modo en que se afirma, 

que la causa del accidente de tránsito ocurrido sea atribuible única y 

exclusivamente al conductor del vehículo de placa VCP776, pues se reitera 

que la hipótesis atribuible a aquel, no es más que una mera suposición de lo 

acaecido, y por tanto, admite prueba en contrario.  

 

Se precisa, que la hipótesis o causa probable que establece el agente de 

tránsito, está sujeta a su ratificación, aclaración o modificación tanto por 

pare del mismo guarda como por parte de la autoridad competente, toda 

vez que la misma está sujeta a su demostración y verificación porque carece 

de los efectos de una sentencia ejecutoriada o un fallo penal condenatorio 

ejecutoriado. Máxime que el agente que conoce del evento no es testigo 

presencia de los hechos, toda vez que el mismo hace su arribo, posterior al 

accidente. 

 

Se sustenta lo anterior, en el artículo 50 de la Ley 504 de 1999, que 

textualmente reza: 

 

“(…)ARTICULO 50. El artículo 313 del Código de Procedimiento Penal 

tendrá un inciso final del siguiente tenor:  

 

En ningún caso los informes de la Policía Judicial y las versiones 

suministradas por informantes tendrán valor probatorio en el proceso. 

(…)” 

 

De allí que, justamente corresponderá a este Juzgador de instancia, analizar 

todos y cada uno de los posibles escenarios en los que haya ocurrido el 

evento, con el fin de descubrir, mediante pruebas idóneas, pertinentes y 

conducentes, la causa eficiente que lo originó. 

 

Así pues, hasta tanto ello no ocurra, no se podrá endilgar ninguna 

responsabilidad civil en cabeza del conductor, propietario del vehículo de 

placa VCP776; máxime si se toma en consideración que el día en que 

ocurrió el evento motivo de esta controversia (7 de octubre de 2015) ambos 

conductores se encontraban desempeñando una actividad peligrosa, esto 

es, la conducción de vehículos y por ende, la presunción sobre la culpa se 

neutraliza, teniendo la parte actora la carga de probar ese elemento 

subjetivo “culpa”, que intenta en este caso atribuir al conductor del vehículo 
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de placa VCP776, conforme lo ha señalado la reiterada jurisprudencia de la 

Corte Suprema de Justicia. 

 

En este punto se resalta la manifestación efectuada por la parte actora en 

este hecho cuando señaló que “(…) el señor SAMMY LEANDRO RODRIGUEZ 

ARISTIZABAL, se desplazaba en la motocicleta de placas TTS61(…)” situación 

que pido amablemente al Despacho tener como confesión al tenor del 

Artículo 191 y 193 del C.G.P. 

 

Nótese que en este caso particular, los vehículos involucrados en el 

accidente de tránsito materia del presente proceso, se encontraban en el 

ejercicio de una actividad peligrosa, esto es, la conducción de vehículos y 

por tanto, la presunción sobre la culpa se neutraliza, teniendo la parte 

actora la carga de probar la culpa de las aquí demandadas, conforme lo 

ha señalado reiteradamente la jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Justicia. 

 

En efecto, al adoptar la teoría de la neutralización, la Corte Suprema ha 

considerado que, en el caso de las actividades peligrosas, la culpa se 

presume, salvo que las partes en controversia se encuentren desplegando 

actividades peligrosas, pues aquí el problema se analiza desde la 

perspectiva del artículo 2341 del Código Civil, esto es, bajo la normatividad 

de la culpa probada. Es decir, que no se tiene en cuenta el artículo 2356 del 

C.C., que se fundamenta en la responsabilidad presunta.  

 

Lo anterior se materializa en la siguiente sentencia, en la que la Corte 

confirmó el fallo citando apartes de la sentencia impugnada, proferida por 

el Tribunal Superior del Distrito de Cundinamarca, así: 

 

"Como en este caso el accidente se produjo cuando ambas partes 

desarrollaban actividades de ese tipo, se eliminaba cualquier presunción 

de culpa, lo que a su tumo implicaba que la acción no se examinara a 

la luz del artículo 2356 del C. Civil, sino del 2341 ibídem, evento en el 
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cual el demandante corría con la carga de demostrar todos los 

elementos integrantes de la responsabilidad civil extracontractual."4 

 

En otra sentencia, la Corte Suprema de Justicia confirmó los argumentos 

expuestos por el Tribunal Superior de Armenia, aplicando el régimen de la 

culpa probada, por el hecho de tratarse de concurrencia de actividades 

peligrosas, así:  

 

"La parte demandante debió probar la culpa de los demandados, por 

tratarse de una colisión entre dos vehículos bus y bicicleta que 

transitaban bajo la presunción de actividades peligrosas, para el caso la 

presunción de culpa se neutraliza y lo aplicable no sería el artículo 2356 

de Código Civil sino el 2341 de culpa probada."5 

 

Adicionalmente, en otra sentencia, la Corte Suprema, siguiendo la misma 

línea argumentativa, señala que la "...actividad desplegada por las partes 

es de las denominadas peligrosas, razón por la cual las presunciones sobre 

su culpa se neutralizan. Por ello, habrá que responsabilizar a quien se le 

demuestre una culpa efectiva."6  

 

Entonces en este caso, para que pueda declararse el nacimiento de una 

responsabilidad civil en cabeza de los demandados, no basta con la simple 

formulación del cargo en su contra. La carga de la prueba es de quien 

alegue un hecho del que pretenda derivar consecuencias jurídicas y/o 

económicas.  

 

Frente a la pretensión SEGUNDO: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. se 

opone enfáticamente a la prosperidad de esta pretensión declarativa, no 

sólo porque brillan por su ausencia los elementos de prueba que permitan 

endilgar de forma contundente una responsabilidad civil en contra de la 

parte pasiva de esta acción, sino porque tampoco se ha acreditado de 

manera fehaciente que haya existido un detrimento susceptible de 

reconocerse, toda vez que no existe prueba suficiente para acreditar las 

                                                           
4 Sentenc ia  54 62  de  2000  M .P . ,  Jo s é  Fe rnando  Ra mí rez  Gómez .  
5 Sentenc i a 6527  de  16  de  marzo  de  2001 ,  M.P.  S i lv io  Fernando Trej os  Bueno .  
6 Sentenc i a 3001  del  31  de  enero de 2005 ,  M.P.  P ed ro  Oc tav i o M unar  Cadena   
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elevadas sumas que aquí reclama la parte actora, convirtiéndose ello en un 

obstáculo insalvable para su reconocimiento, ya que al Juzgador le está 

vedada la posibilidad de presumir como cierto un perjuicio no demostrado. 

 

Ahora bien, con miras a la obtención de una indemnización, no basta alegar 

el supuesto detrimento, por cuanto el mismo no es susceptible de 

presunción, sino que es menester acreditar debidamente su producción, 

esto comprende su identificación y cuantificación obviamente la 

responsabilidad imputable a quien se peticiona el resarcimiento, toda vez 

que al funcionario juzgador le está vedado presumir la existencia de 

responsabilidad, y de un perjuicio estando obligado a ceñirse a lo 

ciertamente acreditado en el expediente, de manera que lo que no 

aparezca allí simplemente no existe y por ende no puede ser considerado 

por el Juez. 

 

En este punto se resalta la manifestación efectuada por la parte actora en 

este hecho cuando señaló que “(…) el señor SAMMY LEANDRO RODRIGUEZ 

ARISTIZABAL, se desplazaba en la motocicleta de placas TTS61(…)” situación 

que pido amablemente al Despacho tener como confesión al tenor del 

Artículo 191 y 193 del C.G.P. 

 

Nótese que en este caso particular, los vehículos involucrados en el 

accidente de tránsito materia del presente proceso, se encontraban en el 

ejercicio de una actividad peligrosa, esto es, la conducción de vehículos y 

por tanto, la presunción sobre la culpa se neutraliza, teniendo la parte 

actora la carga de probar la culpa de las aquí demandadas, conforme lo 

ha señalado reiteradamente la jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Justicia. 

 

En efecto, al adoptar la teoría de la neutralización, la Corte Suprema ha 

considerado que, en el caso de las actividades peligrosas, la culpa se 

presume, salvo que las partes en controversia se encuentren desplegando 

actividades peligrosas, pues aquí el problema se analiza desde la 

perspectiva del artículo 2341 del Código Civil, esto es, bajo la normatividad 

de la culpa probada. Es decir, que no se tiene en cuenta el artículo 2356 del 

C.C., que se fundamenta en la responsabilidad presunta.  
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Lo anterior se materializa en la siguiente sentencia, en la que la Corte 

confirmó el fallo citando apartes de la sentencia impugnada, proferida por 

el Tribunal Superior del Distrito de Cundinamarca, así: 

 

"Como en este caso el accidente se produjo cuando ambas partes 

desarrollaban actividades de ese tipo, se eliminaba cualquier presunción 

de culpa, lo que a su tumo implicaba que la acción no se examinara a 

la luz del artículo 2356 del C. Civil, sino del 2341 ibídem, evento en el 

cual el demandante corría con la carga de demostrar todos los 

elementos integrantes de la responsabilidad civil extracontractual."7 

 

En otra sentencia, la Corte Suprema de Justicia confirmó los argumentos 

expuestos por el Tribunal Superior de Armenia, aplicando el régimen de la 

culpa probada, por el hecho de tratarse de concurrencia de actividades 

peligrosas, así:  

 

"La parte demandante debió probar la culpa de los demandados, por 

tratarse de una colisión entre dos vehículos bus y bicicleta que 

transitaban bajo la presunción de actividades peligrosas, para el caso la 

presunción de culpa se neutraliza y lo aplicable no sería el artículo 2356 

de Código Civil sino el 2341 de culpa probada."8 

 

Adicionalmente, en otra sentencia, la Corte Suprema, siguiendo la misma 

línea argumentativa, señala que la "...actividad desplegada por las partes 

es de las denominadas peligrosas, razón por la cual las presunciones sobre 

su culpa se neutralizan. Por ello, habrá que responsabilizar a quien se le 

demuestre una culpa efectiva."9  

 

Entonces en este caso, para que pueda declararse el nacimiento de una 

responsabilidad civil en cabeza de los demandados, no basta con la simple 

formulación del cargo en su contra. La carga de la prueba es de quien 

alegue un hecho del que pretenda derivar consecuencias jurídicas y/o 

económicas.  

                                                           
7 Sentenc ia  54 62  de  2000  M .P . ,  Jo s é  Fe rnando  Ra mí rez  Gómez .  
8 Sentenc i a 6527  de  16  de  marzo  de  2001 ,  M.P.  S i lv io  Fernando Trej os  Bueno .  
9 Sentenc i a 3001  del  31  de  enero de 2005 ,  M.P.  P edro  Oc tav i o M unar  Cadena   
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Como quiera que la presente pretensiones subsume varias procedo a 

pronunciarme una a una de la siguiente manera: 

 

 LUCRO CESANTE POR INCAPACIDAD MEDICA  

 

COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. se opone enfáticamente a la 

prosperidad de esta pretensión declarativa, en virtud de que la 

presente declaración, depende del éxito de las pretensiones de la 

demanda, las cuales como ya se indicó no tienen vocación de 

prosperidad, no sólo porque hasta el momento brillan por su ausencia 

los elementos de prueba que permitan endilgar de forma 

contundente una responsabilidad civil en contra de la pasiva, sino 

porque tampoco se ha acreditado de manera fehaciente que haya 

existido un detrimento susceptible de reconocerse, toda vez que no 

existe prueba suficiente para acreditar las elevadas sumas que aquí 

reclama la parte actora, convirtiéndose ello en un obstáculo 

insalvable para su reconocimiento, ya que al Juzgador le está vedada 

la posibilidad de presumir como cierto un perjuicio no demostrado. 

 

Igualmente se objeta la presente estimación ello como quiera que 

corresponde a una tergiversación de lo peticionado a fin de inducir 

en error al operador judicial, por cuanto solicita se reconozca el 

presente perjuicio por concepto de incapacidad por 60 días. 

 

Es menester  precisar que de acuerdo a la doctrina el lucro cesante 

hace referencia al dinero, a la ganancia, a la renta que una persona 

deja de percibir como consecuencia del perjuicio o daño que se le 

ha causado. 

 

Frente a ese particular, es menester señalar que dichos valores 

(incapacidades hasta 60 días) estuvieron a cargo del Seguro 

Obligatorio de Accidentes a través del cual atendieron al señor SAMY 

LEANDRO RODRIGUEZ ARISTIZABAL o en su defecto por la Entidad 

Promotora de Salud a la cual se encontraba afiliado, esta es, NUEVA 

EPS S.A., de conformidad con la ley 100 de 1993 y el Decreto 4797 de 

1997 en razón al plan obligatorio de salud por la prestación del servicio 

de salud con cargo al Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA. 
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En ese orden de cosas, de reconocerse la presente pretensión se 

configura un doble pago y un enriquecimiento sin justa causa por 

parte del señor señor SAMY LEANDRO RODRIGUEZ ARISTIZABAL. 

 LUCRO CESANTE CONSOLIDADO O VENCIDO POR PERDIDA DE 

PRODUCTIVIDAD 

 

COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. se opone enfáticamente a la 

prosperidad de esta pretensión declarativa, no sólo porque brillan por 

su ausencia los elementos de prueba que permitan endilgar de forma 

contundente una responsabilidad civil en contra de la parte pasiva 

de esta acción, sino porque tampoco se ha acreditado de manera 

fehaciente que haya existido un detrimento susceptible de 

reconocerse, toda vez que no existe prueba suficiente para acreditar 

las elevadas sumas que aquí reclama la parte actora, convirtiéndose 

ello en un obstáculo insalvable para su reconocimiento, ya que al 

Juzgador le está vedada la posibilidad de presumir como cierto un 

perjuicio no demostrado. 

 

En este punto es preciso resaltar que no obra prueba idónea en el 

expediente, a través de la cual se pueda determinar que con ocasión 

del supuesto accidente, al señor SAMY LEANDRO RODRIGUEZ 

ARISTIZABAL se le produjeron los perjuicios que está reclamando, toda 

vez que la supuesta responsabilidad que infundadamente se le 

pretender endilgar a los demandados, no es susceptible de 

presunción y no basta, como al parecer estima la parte actora, con 

la afirmación y la formulación de cargo alguno, desprovisto de 

sustento, en contra de aquellos. 
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Es menester  precisar que de acuerdo a la doctrina el lucro cesante 

hace referencia al dinero, a la ganancia, a la renta que una persona 

deja de percibir como consecuencia del perjuicio o daño que se le 

ha causado. 

 

Ahora bien, en gracia de discusión y sin que la presente constituya 

reconocimiento de responsabilidad a cargo de mi representada, ha 

de señalarse que la fórmula establecida por la H. Corte Suprema de 

Justicia para la estimación de este lucro es la siguiente: 

 

Lucro Cesante Consolidado (LCC): 

 

𝐿𝐶𝐶 = 𝑅𝑀 
(1 + 𝑖)^𝑛 − 1

𝑖
 

 

 

De esta manera, revisada la liquidación del Lucro Cesante elaborada 

por la parte actora, se observa que adolece de error grave al 

desconocer la técnica de liquidación fijada por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia de Colombia, así como también fundamentarse 

en datos que no son veraces, razón por la cual debe desestimarse. 

 

Se destaca que la tasación de los perjuicios realizada por la parte 

actora parte de bases erradas, en primer lugar, porque los supuestos 

ingresos que percibía la víctima no se encuentran soportados con 

pruebas veraces e idóneas a través de las cuales se demuestre 

fehacientemente su realidad económica, y en segundo lugar, porque 

luego de realizar la consulta en el Registro Único de Afiliados a la 

Protección Social – RUAF, se confirma que el señor RODRIGUEZ 

ARISTIZABAL no se encuentra cesante, y por el contrario se encuentra 

con una afiliación de riesgo laboral activa hasta el 26 de abril de 2016.  

 

Finalmente en lo que respecta al lucro cesante, es necesario precisar 

que no obra prueba en el expediente que demuestre que 

efectivamente que el señor RODRIGUEZ ARISTIZABAL haya dejado de 

percibir como consecuencia de los hechos, las sumas a las que hace 

i = Interés aplicable. 

n = Número de meses desde la ocurrencia del hecho 

dañoso hasta la realización cálculo. 

RM = Renta actualizada. 
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alusión, por cuanto no se certifica que algún valor o cantidad haya 

dejado de robustecer su patrimonio, y en este punto se hace 

imperioso recordar que la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Civil, en sentencia del 8 de agosto de dos mil trece 201310 acotó: 

 

“(…) supone una existencia real, tangible, no meramente 

hipotética o eventual’ (…) vale decir que el lucro cesante ha de 

ser indemnizado cuando se afinca en una situación real, existente 

al momento del evento dañino, condiciones estas que, 

justamente, permiten inferir, razonablemente, que las ganancias o 

ventajas que se percibían o se aspiraba razonablemente  a captar 

dejarán de ingresar al patrimonio fatal o muy probablemente” 

(…)” (Negrilla y subrayado ajeno al texto) 

  

 LUCRO CESANTE FUTURO POR PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL 

 

COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. se opone enfáticamente a la 

prosperidad de esta pretensión declarativa, no sólo porque brillan por 

su ausencia los elementos de prueba que permitan endilgar de forma 

contundente una responsabilidad civil en contra de la parte pasiva 

de esta acción, sino porque tampoco se ha acreditado de manera 

fehaciente que haya existido un detrimento susceptible de 

reconocerse, toda vez que no existe prueba suficiente para acreditar 

las elevadas sumas que aquí reclama la parte actora, convirtiéndose 

ello en un obstáculo insalvable para su reconocimiento, ya que al 

Juzgador le está vedada la posibilidad de presumir como cierto un 

perjuicio no demostrado. 

 

En este punto es preciso resaltar que no obra prueba idónea en el 

expediente, a través de la cual se pueda determinar que con ocasión 

del supuesto accidente, al señor SAMY LEANDRO RODRIGUEZ 

ARISTIZABAL se le produjeron los perjuicios que está reclamando, toda 

vez que la supuesta responsabilidad que infundadamente se le 

pretender endilgar a los demandados, no es susceptible de 

presunción y no basta, como al parecer estima la parte actora, con 

la afirmación y la formulación de cargo alguno, desprovisto de 

sustento, en contra de aquellos. 

 

                                                           
10 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, Magistrada Ponente: RUTH MARINA DÍAZ RUEDA, Exp. 11001-3103-
003-2001-01402-01. 
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Es menester  precisar que de acuerdo a la doctrina el lucro cesante 

hace referencia al dinero, a la ganancia, a la renta que una persona 

deja de percibir como consecuencia del perjuicio o daño que se le 

ha causado. 

 

Ahora bien, en gracia de discusión y sin que la presente constituya 

reconocimiento de responsabilidad a cargo de mi representada, ha 

de señalarse que la fórmula establecida por la H. Corte Suprema de 

Justicia para la estimación de este lucro es la siguiente: 

𝐶𝐹 = 𝐿𝐶𝑀 𝑥 
(1 + 𝑖)^𝑛 − 1

𝑖 (1 − 𝑖)^𝑛
          

 

 

De esta manera, revisada la liquidación del Lucro Cesante elaborada 

por la parte actora, se observa que adolece de error grave al 

desconocer la técnica de liquidación fijada por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia de Colombia, así como también fundamentarse 

en datos que no son veraces, razón por la cual debe desestimarse. 

 

Se destaca que la tasación de los perjuicios realizada por la parte 

actora parte de bases erradas, en primer lugar, porque los supuestos 

ingresos que percibía la víctima no se encuentran soportados con 

pruebas veraces e idóneas a través de las cuales se demuestre 

fehacientemente su realidad económica, y en segundo lugar, porque 

luego de realizar la consulta en el Registro Único de Afiliados a la 

Protección Social – RUAF, se confirma que el señor RODRIGUEZ 

ARISTIZABAL no se encuentra cesante, y por el contrario se encuentra 

con una afiliación de riesgo laboral activa hasta el 26 de abril de 2016.  

 

Finalmente en lo que respecta al lucro cesante, es necesario precisar 

que no obra prueba en el expediente que demuestre que 

efectivamente que el señor RODRIGUEZ ARISTIZABAL haya dejado de 

percibir como consecuencia de los hechos, las sumas a las que hace 

alusión, por cuanto no se certifica que algún valor o cantidad haya 

dejado de robustecer su patrimonio, y en este punto se hace 

i = Interés aplicable. 

n = Número de meses que hacen falta para satisfacer la 

expectativa de vida de la Demandante. 

RM = Renta actualizada. 
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imperioso recordar que la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Civil, en sentencia del 8 de agosto de dos mil trece 201311 acotó: 

 

“(…) supone una existencia real, tangible, no meramente 

hipotética o eventual’ (…) vale decir que el lucro cesante ha de 

ser indemnizado cuando se afinca en una situación real, existente 

al momento del evento dañino, condiciones estas que, 

justamente, permiten inferir, razonablemente, que las ganancias o 

ventajas que se percibían o se aspiraba razonablemente  a captar 

dejarán de ingresar al patrimonio fatal o muy probablemente” 

(…)” (Negrilla y subrayado ajeno al texto) 

 

 DAÑO EMERGENTE 

 

COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. se opone enfáticamente a la 

prosperidad de esta pretensión declarativa, no sólo porque brillan por 

su ausencia los elementos de prueba que permitan endilgar de forma 

contundente una responsabilidad civil en contra de la parte pasiva 

de esta acción, sino porque tampoco se ha acreditado de manera 

fehaciente que haya existido un detrimento susceptible de 

reconocerse, toda vez que no existe prueba suficiente para acreditar 

las elevadas sumas que aquí reclama la parte actora, convirtiéndose 

ello en un obstáculo insalvable para su reconocimiento, ya que al 

Juzgador le está vedada la posibilidad de presumir como cierto un 

perjuicio no demostrado. 

 

Ahora bien, con miras a la obtención de una indemnización, no basta 

alegar el supuesto detrimento, por cuanto el mismo no es susceptible 

de presunción, sino que es menester acreditar debidamente su 

producción, esto comprende su identificación y cuantificación 

obviamente la responsabilidad imputable a quien se peticiona el 

resarcimiento, toda vez que al funcionario juzgador le está vedado 

presumir la existencia de responsabilidad, y de un perjuicio estando 

obligado a ceñirse a lo ciertamente acreditado en el expediente, de 

manera que lo que no aparezca allí simplemente no existe y por ende 

no puede ser considerado por el Juez. 

 

                                                           
11 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, Magistrada Ponente: RUTH MARINA DÍAZ RUEDA, Exp. 
11001-3103-003-2001-01402-01. 
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En este punto, se debe recordar que el daño emergente corresponde 

a los valores que salen del patrimonio del perjudicado como 

consecuencia de los hechos que representan la disminución o rebaja 

del mismo. 

 

Al respecto el doctrinante MARINO CAMACHO en su obra Manual 

Práctico de Indemnización de Perjuicios señaló: 

 

“(…)          1. ELEMENTOS QUE COMPONEN LOS PERJUICIOS 

MATERIALES 

 

Básicamente son dos: Daño Emergente y Lucro Cesante. 

 

DAÑO EMERGENTE 

 

Son todas las erogaciones o gastos que tuvieron que ser 

sufragados causa – efecto por la muerte de una persona, o sea 

las sumas de dinero y los bienes y servicios apreciables en el mismo 

que tuvieron que salir del patrimonio de alguien por el deceso de 

otra persona. (…)”12 (Negrilla y subrayado ajeno al texto). 

No obstante lo anterior, en gracia de discusión, proceso a 

pronunciarme una a una frente a cada estimación, así: 

 

1. COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. se opone 

enfáticamente a la prosperidad de la pretensión declarativa 

por concepto de Casco SUKIPARTES por cuanto hacen menos 

ciertas sus pretensiones por este concepto el derecho real que 

carece frente al vehículo de placas TSS61 del cual, para su 

movilización exige el uso del mismo. 

 

2. COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. se opone 

enfáticamente a la prosperidad de la pretensión declarativa 

por concepto de reposición Motocicleta, toda vez que el 

accionante carece de legitimación en la causa por activa, por 

cuanto no ostenta el derecho real de la motocicleta de placa 

TTS61, ello teniendo en cuenta que del certificado de tradición 

emerge con diamantina claridad que el propietario es ARA 

LTDA. 

                                                           
12 Luis Eduardo Mariño Camacho, Manual Práctico de Indemnización de Perjuicios, Ediciones Librería del 
Profesional, Pagina 1 y ss. 
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3. COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. se opone 

enfáticamente a la prosperidad de la pretensión declarativa 

por concepto de Electromiografía, por cuanto dichos valores 

estuvieron a cargo del Seguro Obligatorio de Accidentes a 

través del cual atendieron al señor SAMY LEANDRO RODRIGUEZ 

ARISTIZABAL o en su defecto por la Entidad Promotora de Salud 

a la cual se encontraba afiliado, esta es, NUEVA EPS S.A., de 

conformidad con la ley 100 de 1993 y el Decreto 4797 de 1997 

en razón al plan obligatorio de salud por la prestación del 

servicio de salud con cargo al Fondo de Solidaridad y Garantía 

– FOSYGA. 

 

 

 

4. COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. se opone enfáticamente a 

la prosperidad de la pretensión declarativa por concepto de 

Consulta en Centro Dermatológico, por cuanto dichos valores 

estuvieron a cargo del Seguro Obligatorio de Accidentes a través 

del cual atendieron al señor SAMY LEANDRO RODRIGUEZ 

ARISTIZABAL o en su defecto por la Entidad Promotora de Salud a 

la cual se encontraba afiliado, esta es, NUEVA EPS S.A., de 

conformidad con la ley 100 de 1993 y el Decreto 4797 de 1997 en 

razón al plan obligatorio de salud por la prestación del servicio de 

salud con cargo al Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA. 
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5. COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. se opone enfáticamente a 

la prosperidad de la pretensión declarativa por concepto de 

Consulta en Centro Dermatológico, por cuanto dichos valores 

estuvieron a cargo del Seguro Obligatorio de Accidentes a través 

del cual atendieron al señor SAMY LEANDRO RODRIGUEZ 

ARISTIZABAL o en su defecto por la Entidad Promotora de Salud a 

la cual se encontraba afiliado, esta es, NUEVA EPS S.A., de 

conformidad con la ley 100 de 1993 y el Decreto 4797 de 1997 en 

razón al plan obligatorio de salud por la prestación del servicio de 

salud con cargo al Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA. 

 

 

 

 DAÑO A LA SALUD – VIDA DE RELACIÓN 

 

COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. se opone enfáticamente a la 

prosperidad de esta pretensión declarativa, no sólo porque brillan por 

su ausencia los elementos de prueba que permitan endilgar de forma 

contundente una responsabilidad civil en contra de la parte pasiva 
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de esta acción, sino porque tampoco se ha acreditado de manera 

fehaciente que haya existido un detrimento susceptible de 

reconocerse, toda vez que no existe prueba suficiente para acreditar 

las elevadas sumas que aquí reclama la parte actora, convirtiéndose 

ello en un obstáculo insalvable para su reconocimiento, ya que al 

Juzgador le está vedada la posibilidad de presumir como cierto un 

perjuicio no demostrado. 

 

Ahora bien, con miras a la obtención de una indemnización, no basta 

alegar el supuesto detrimento, por cuanto el mismo no es susceptible 

de presunción, sino que es menester acreditar debidamente su 

producción, esto comprende su identificación y cuantificación 

obviamente la responsabilidad imputable a quien se peticiona el 

resarcimiento, toda vez que al funcionario juzgador le está vedado 

presumir la existencia de responsabilidad, y de un perjuicio estando 

obligado a ceñirse a lo ciertamente acreditado en el expediente, de 

manera que lo que no aparezca allí simplemente no existe y por ende 

no puede ser considerado por el Juez. 

 

Nótese que en este caso particular, los vehículos involucrados en el 

accidente de tránsito materia del presente proceso, se encontraban 

en el ejercicio de una actividad peligrosa, esto es, la conducción de 

vehículos y por tanto, la presunción sobre la culpa se neutraliza, 

teniendo la parte actora la carga de probar la culpa de las aquí 

demandadas, conforme lo ha señalado reiteradamente la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, al considerar que en 

el caso de las actividades peligrosas, la culpa se presume, salvo que 

las partes en controversia se encuentren en el desarrollo o ejercicio 

de ellas, pues bajo ese entendido el problema se analizaría desde la 

perspectiva del Artículo 2341 del Código Civil, esto es, bajo la 

normatividad de la culpa probada y no a la luz del Artículo 2356 del 

Código Civil. 

 

Así mismo, recuérdese que en nuestro ámbito prima el principio 

universal de la carga de la prueba, conforme al cual quien alegue 

un hecho del que pretenda derivar consecuencias jurídicas y/o 

económicas, debe comprobar su realización. Es por eso que en 

materia de responsabilidad civil, quien demanda una indemnización 

debe probar que se reúnen los requisitos que conforman esa clase de 

vínculo jurídico, estos son el hecho, la culpa o el dolo, el daño o 
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perjuicio y la imprescindible relación de causalidad entre el primero y 

este último. 

 

En gracia de discusión y sin que la presente manifestación implique 

reconocimiento alguno por parte de mi procurada, en el hipotético 

caso de considerarse responsabilidad alguna por parte de conductor 

y propietario del vehículo de placa VCP776 y mi representada en 

razón del Contrato Aseguraticio y una vez se acredite el nivel de 

afectación, el pedimento de resarcimiento por concepto de DAÑO A 

LA SALUD debe corresponder con los límites fijados por el Consejo de 

Estado en Acta del 28 de agosto de 2014, a través de la cual unificó 

jurisprudencia en torno a los montos del resarcimiento cuando se 

reclaman perjuicios inmateriales así: 

 

 “(…)                     4. CONCEPTO Y REPARACIÓN DEL DAÑO A LA 

SALUD. 

 

En los casos de reparación del daño a la salud se reiteran los 

criterios contenidos en la sentencia de unificación del 14 de 

septiembre de 2011, exp. 19031, proferida por la Sección Tercera 

de la Sala de lo Contencioso Administrativo, y se complementan 

los términos de acuerdo con la evolución jurisprudencial de la 

Sección Tercera. 

 

La indemnización, en los términos del fallo referido está sujeta a lo 

probado en el proceso, única y exclusivamente para la víctima 

directa, en cuantía que no podrá exceder de 100 S.M.L.M.V, de 

acuerdo con la gravedad de la lesión, debidamente motivada y 

razonada, conforme a la siguiente tabla:  
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Bajo este propósito, el juez debe determinar el porcentaje de la 

gravedad o levedad de la afectación corporal o psicofísica, 

debidamente probada dentro del proceso, relativa a los aspectos 

o componentes funcionales, biológicos y psíquicos del ser 

humano. 

 

Para lo anterior el juez deberá considerar las consecuencias de la 

enfermedad o accidente que reflejen alteraciones al nivel del 

comportamiento y desempeño de la persona dentro de su 

entorno social y cultural que agraven la condición de la víctima. 

Para estos efectos, de acuerdo con el caso, se considerarán las 

siguientes variables: 

 

- La pérdida o anormalidad de la estructura o función psicológica, 

fisiológica o anatómica (temporal o permanente) 

- La anomalía, defecto o pérdida producida en un miembro, 

órgano, tejido u otra estructura corporal o mental. 

-La exteriorización de un estado patológico que refleje 

perturbaciones al nivel de un órgano. 

- La reversibilidad o irreversibilidad de la patología.  

- La restricción o ausencia de la capacidad para realizar una 

actividad normal o rutinaria. 

- Excesos en el desempeño y comportamiento dentro de una 

actividad normal o rutinaria. 

- Las limitaciones o impedimentos para el desempeño de un rol 

determinado.  
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- Los factores sociales, culturales u ocupacionales. 

- La edad. 

- El sexo. 

- Las que tengan relación con la afectación de bienes 

placenteros, lúdicos y agradables de la víctima. 

- Las demás que se acrediten dentro del proceso.  (…)” (Negrilla 

subrayada ajena al texto) 

 

En ese orden de cosas, en gracia de discusión teniendo en cuenta la 

calificación de pérdida de capacidad laboral del señor SAMY 

LEANDRO RODRIGUEZ ARISTIZABAL que determinó una PCL del 14,32, el 

margen indemnizatorio por concepto de DAÑO A LA SALUD 

corresponde a 20 SMLMV y no el indicado por el extremo actor. 

 

Frente a la PRETENSIÓN TERCERA: Se opone mi procurada, manifestando que 

corresponde a una pretensión que a todas luces resulta improcedente, pues 

su reconocimiento depende del éxito de las pretensiones de la demanda, 

las cuales como ya se indicó no tienen vocación de prosperidad.   

 

EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA  

 

 

 PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGURO. 

 

Se formula ésta excepción, sin que implique reconocimiento de 

responsabilidad u obligación alguna a cargo de mi representada, en virtud 

de que en este caso operó el fenómeno prescriptivo de las acciones 

derivadas del contrato de seguro. 

 

El Código de Comercio consagra un régimen especial de prescripción en 

materia de seguros y en su Artículo 1081 establece previsiones no sólo en 

relación con el tiempo que debe transcurrir para que se produzca el 
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fenómeno extintivo, sino también respecto del momento en que el período 

debe empezar a contarse. Al respecto señala la mencionada disposición: 

 

“Art. 1081. La prescripción de las acciones que se derivan del contrato 

de seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o 

extraordinaria.  

 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde 

el momento en que el interesado haya tenido o debido tener 

conocimiento del hecho que da base a la acción. 

 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda 

clase de personas y empezará a contarse desde el momento en que 

hace el respectivo derecho. 

 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes”. (Sublínea 

ajena al texto). 

 

Ahora bien, la Sentencia del 18 de Diciembre de 2012 de la Corte Suprema 

de Justicia en análisis de la prescripción ordinaria y extraordinaria de las 

acciones derivadas del contrato de seguro toma como base la Sentencia 

del 29 de junio de 2007 presentando una explicación clara de las diferencias 

entre las dos clases de términos prescriptivos, siendo la primera de naturaleza 

subjetiva y la segunda de carácter objetivo. 

 

“(...) Sobre dicha norma esta Corporación en sentencia de 29 de junio 

de 2007, exp. 1998-04690, señaló como características y aspectos 

determinantes, los siguientes: 

 

(i) Las dos clases de prescripción son de diferente naturaleza, pues, 

mientras la ordinaria depende del conocimiento real o presunto por 

parte del titular de la respectiva acción de la ocurrencia del hecho que 

la genera, lo que la estructura como subjetiva; la extraordinaria es 
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objetiva, ya que empieza a correr a partir del surgimiento del derecho, 

independientemente de que se sepa o no cuándo aconteció. 

 

(ii) Todas las acciones que surgen del contrato de seguro, o de las 

normas legales que lo regulan, pueden prescribir tanto ordinaria, como 

extraordinariamente. 

 

(iii) La prescripción extraordinaria corre contra toda clase de personas, 

mientras que la ordinaria no opera contra los incapaces. 

 

(iv) El término de la ordinaria es de sólo dos años y el de la extraordinaria 

se extiende a cinco, “justificándose su ampliación por aquello de que 

luego de expirado, se entiende que todas las situación jurídicas han 

quedado consolidadas y, por contera, definidas”. 

 

(v) Las dos formas de prescripción son independientes y autónomas, 

aun cuando pueden transcurrir simultáneamente, adquiriendo 

materialización jurídica la primera de ellas que se configure. 

 

En dicha providencia se recordó “que las dos clases de prescripción 

consagradas en el artículo 1081 del Código de Comercio se diferencian 

por su naturaleza: subjetiva, la primera, y objetiva, la segunda; por sus 

destinatarios: quienes siendo legalmente capaces conocieron o 

debieron conocer el hecho base de la acción, la ordinaria, y todas las 

personas, incluidos los incapaces, la extraordinaria; por el momento a 

partir del cual empieza a correr el término de cada una: en el mismo 

orden, desde cuando el interesado conoció o debió conocer el hecho 

base de la acción y desde cuando nace el correspondiente derecho; 

y por el término necesario para su configuración: dos y cinco años, 

respectivamente... (sentencia de 19 de febrero de 2002, exp. No. 

6011)”. 

 

En efecto, dicha disposición señala los parámetros para determinar el 

momento a partir del  cual empiezan a correr los términos de prescripción, 

diferenciando entre el momento en que el interesado, quien deriva un 

derecho del contrato de seguro, ha tenido o debido tener conocimiento del 

hecho que da base a la acción, en la prescripción ordinaria, y el momento 

del nacimiento del derecho, independientemente de cualquier 
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circunstancia y aun cuando no se pueda establecer si el interesado tuvo o 

no conocimiento de tal hecho, en la extraordinaria. Se destaca, entonces, 

el conocimiento real o presunto del hecho que da base a la acción como 

rasgo que diferencia la prescripción ordinaria de la extraordinaria, pues en 

tanto en la primera exige la presencia de este elemento subjetivo, en la 

segunda no. 

 

En cuanto a la interpretación de las expresiones “hecho que da base a la 

acción” y “momento en que nace el derecho” la Corte Suprema de Justicia 

en reiteradas oportunidades ha señalado que no son diversos los alcances, 

pues se trata de significar con distintas palabras la misma idea; una y otra se 

refieren a la ocurrencia del siniestro.  

 

En el caso que nos ocupa, el término de prescripción ordinaria empezó a 

correr el 7 de octubre del 2015, momento en que tanto el demandante, 

señor SAMY LEANDRO RODRIGUEZ ARISTIZABAL y el propietario del vehículo 

asegurado, conocieron del hecho que daba base a la acción, es decir la 

fecha de ocurrencia del accidente.  

 

Así las cosas, es fundamental considerar el aspecto relativo a su interrupción, 

para efectos de establecer la fecha en que opera la prescripción. Dicho 

fenómeno no se regula en el Código de Comercio razón por la cual 

debemos acudir a las normas generales del derecho civil, en virtud de la 

remisión expresa consignada en el artículo 822 del Código de Comercio, 

con el fin de establecer los lineamientos bajo los cuales procedería la 

interrupción de la prescripción. En este sentido, el artículo 2539 del Código 

Civil dispone que la prescripción puede interrumpirse natural o civilmente. 

“Se interrumpe civilmente por la demanda judicial”. 

 

Por su parte, en el artículo 94 del Código General del Proceso, se señala el 

momento en que opera esta última al disponer que “ARTÍCULO 94. 

INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN, INOPERANCIA DE LA CADUCIDAD Y 

CONSTITUCIÓN EN MORA. La presentación de la demanda interrumpe el 

término para la prescripción e impide que se produzca la caducidad 

siempre que el auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se 

notifique al demandado dentro del término de un (1) año contado a partir 
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del día siguiente a la notificación de tales providencias al demandante. 

Pasado este término, los mencionados efectos solo se producirán con la 

notificación al demandado...” 

 

Así las cosas, la prescripción se interrumpe en la fecha de presentación de 

la demanda únicamente cuando la notificación del auto admisorio de la 

misma se surte dentro del término previsto legalmente, es decir dentro del 

término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación del 

auto admisorio de la demanda; en caso contrario, se interrumpe con la 

notificación de la demanda. Luego la norma sanciona la inactividad del 

demandante que no inicia sus acciones dentro del término que le otorga la 

ley. 

 

Ahora bien, el Art. 1131 del C. Co. preceptúa: 

 

“ARTÍCULO 1131. <OCURRENCIA DEL SINIESTRO. En el seguro de 

responsabilidad se entenderá ocurrido el siniestro en el momento 

en que acaezca el hecho externo imputable al asegurado, 

fecha a partir de la cual correrá la prescripción respecto de la 

víctima. Frente al asegurado ello ocurrirá desde cuando la 

víctima le formula la petición judicial o extrajudicial.” 

 

La H. Corte Constitucional en Sentencia C-388 del 23 de abril de 2008, por 

medio de la cual declaró exequible el Art. 1131 del Código de Comercio, se 

pronunció en relación la prescripción del contrato de seguros en materia de 

responsabilidad civil en los siguientes términos:  

 

“Y, no siendo igual la posición jurídica del asegurado y de la víctima en 

el contrato de seguro de responsabilidad, explica por qué en la 

disposición contenida en el artículo 1131 del Código de Comercio, el 

legislador no hubiera estado obligado a darles un trato igual respecto 

del momento a partir del cual comienza a correr el término de 

prescripción. En efecto, la norma dispuso que, una vez ocurrido el 

siniestro, a partir de dicha fecha correrá la prescripción respecto de la 

víctima, y frente al asegurado ello ocurrirá desde cuando la víctima le 
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formula la petición judicial o extrajudicial, diferencia de trato que no es 

contraria a la Constitución.”  

 

Ahora bien, en el caso de marras, tenemos que el término de prescripción 

empezó a correr el día 7 de octubre de 2015, fecha en la cual el señor SAMY 

LEANDRO RODRIGUEZ ARISTIZABAL conoció la ocurrencia del siniestro. En 

efecto, cuando la parte actora presentó su demanda, el día 22 de julio de 

2019, ya había operado el fenómeno prescriptivo de las acciones derivadas 

del contrato de seguro, porque habían transcurrido más de dos años.  

 

Con fundamento en lo expuesto, ruego declarar probada esta excepción.  

 

 LIMITES MÁXIMOS DE LA EVENTUAL RESPONSABILIDAD O DE LA EVENTUAL 

OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA QUE SE ATRIBUYE A COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. EN RAZÓN DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL BASICA PARA VEHICULOS DE SERVICIO PUBLICO No. 

2000000060 Y CONDICIONES DEL SEGURO QUE ENMARCAN LAS 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 

 

Pese a la ausencia de fundamento de la acción y la carencia de los 

derechos invocados por la parte actora, en gracia de discusión y sin que la 

presente constituya el reconocimiento de obligación alguna de mi 

representada, cabe  mencionar que en el remoto evento de que prospere 

una o algunas de las pretensiones del libelo genitor, se destaca que en el 

contrato de seguro, se estipularon las condiciones, los límites, los amparos 

otorgados, las exclusiones, las sumas aseguradas, los deducibles pactados, 

etc., de manera que exclusivamente son estos los parámetros que 

determinarían en un momento dado la posible responsabilidad que podría 

atribuirse a mi poderdante, en cuanto enmarcan la obligación condicional 

que contrajo y las diversas cláusulas del aseguramiento, incluso y sin 

perjuicio de las estipulaciones que la exoneran de responsabilidad, que 

pido declarar en el fallo. 

Todo pronunciamiento se debe ceñir al condicionado particular y general 

del contrato de seguro ya que, como lo dijo la Sala Civil de la Corte Suprema 

de Justicia: 

 

“(…) son la columna vertebral de la relación aseguraría y junto con las 
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condiciones o cláusulas particulares del contrato de seguros 

conforman el contenido de éste negocio jurídico, o sea el conjunto de 

disposiciones que integran y regulan la relación. Esas cláusulas 

generales, como su propio nombre lo indica, están llamadas a 

aplicarse a todos los contratos de un mismo tipo otorgados por el mismo 

asegurador o aún por los aseguradores del mismo mercado y están 

destinadas a delimitar de una parte la extensión del riesgo asumido por 

el asegurador de tal modo que guarde la debida equivalencia con la 

tarifa aplicable al respectivo seguro y, de otra, a regular las relaciones 

entre las partes vinculadas al contrato, definir la oportunidad y modo 

de ejercicio de los derechos y observancia de las obligaciones o cargas 

que de él dimanan(…)”  (Negrilla y subrayado ajeno al texto). 

 

Por lo tanto, son las condiciones de la póliza las que enmarcan las 

obligaciones del asegurador, por lo que el juzgador debe ceñirse a lo 

enunciado en tales condiciones generales y particulares del contrato de 

seguro. Vale la pena recordar al respecto que el contrato de seguro 

contiene una obligación condicional a cargo del asegurador, (la de 

indemnizar), una vez ha ocurrido el riesgo que se ha asegurado (Artículos 

1045,1536 y 1054 ibídem). 

 

Es importante mencionar que la en la caratula de la Póliza RCE Servicio 

Publico No. 2000000060, se estipulo los siguientes amparos y límites 

asegurados: 

 

“(…)  

 

(…)” (Negrilla ajena al texto). 

 

En efecto, en las Condiciones Generales del contrato de seguro aludido 

por la convocante se convino: 

 

“(…)1. AMPAROS 
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CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DE 

ACUERDO CON LOS AMPAROS CONTRATADOS SEGUROS MUNDIAL 

CUBRE DURANTE LA VIGENCIA DE LA MISMA. LOS SIGUIENTES AMPAROS 

DEFINIDOS EN LA CONDICIÓN TERCERA. 

 

1.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

1.2. PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

1.3. ASISTENCIA JURÍDICA 

(…)” 

 

En efecto, el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, fue 

definido en las condiciones generales del contrato de seguros en los 

siguientes términos: 

 

“(…)3. DEFINICIÓN DE AMPAROS 

 

PARA TODOS LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, SE ENTENDERÁ POR: 

 

3.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

SEGUROS MUNDIAL CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

EN QUE DE ACUERDO CON LA LEY INCURRA EL ASEGURADO AL CONDUCIR EL 

VEHÍCULO DESCRITO EN LA PÓLIZA O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE 

CONDUZCA DICHO VEHÍCULO, CON SU AUTORIZACIÓN, PROVENIENTE DE 

UN ACCIDENTE DE TRANSITO O SERIE DE ACCIDENTES DE TRANSITO 

RESULTADO DE UN SÓLO ACONTECIMIENTO Y OCASIONADO POR EL 

VEHÍCULO ASEGURADO, O CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE 

DESPLACE SIN CONDUCTOR DEL LUGAR DONDE HA SIDO ESTACIONADO 

CAUSANDO UN ACCIDENTE O SERIE DE ACCIDENTES RESULTADO DE ESE 

HECHO. 

 

PARÁGRAFO: CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA DE PLACA PUBLICA 

O USO COMERCIAL Y TENGA CONTRATADOS LOS SEGUROS OBLIGATORIOS 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LAS SUMAS ASEGURADAS 

INDICADAS EN ESTA COBERTURA OPERARAN EN EXCESO DE AQUELLAS 

ESTABLECIDAS EN DICHOS SEGUROS OBLIGATORIOS OTORGADOS PARA LAS 

EMPRESAS DE TRANSPORTE PUBLICO COLECTIVO TERRESTRE AUTOMOTOR DE 

PASAJEROS, INDICADOS EN LOS DECRETOS 170 A 175 DE 2001. (…)” 

Igualmente en el citado clausulado, en cuanto al Límite de Responsabilidad 

de la compañía de seguros, se convino: 
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“(…)  5. SUMA ASEGURADA PARA LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

LA SUMA ASEGURADA SEÑALADA EN LA CARÁTULA, LIMITA LA 

RESPONSABILIDAD DE SEGUROS MUNDIAL, ASÍ: 

 

5.1. LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA 

“DAÑOS A BIENES 

DE TERCEROS” ES EL VALOR MÁXIMO ASEGURADO CUYA DESTINACIÓN 

ES INDEMNIZAR LAS 

PÉRDIDAS O DAÑOS A BIENES MATERIALES DE TERCEROS, SUJETO AL 

DEDUCIBLE PACTADO. 

 

5.2. LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA 

“MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA” ES EL VALOR MÁXIMO DE 

RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA POR LA MUERTE O LESIONES DE 

UNA PERSONA. 

 

5.3. LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA 

“MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS” ES EL VALOR MÁXIMO 

DE RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA INDEPENDIENTEMENTE DEL 

NUMERO DE MUERTOS O LESIONADOS PRESENTADOS EN UN MISMO 

SINIESTRO, SUBSISTIENDO PARA CADA UNO DE ELLOS EL SUBLIMITE POR 

PERSONA FIJADO EN LA CARATULA. 

 

5.4. LOS LÍMITES SEÑALADOS EN LOS NUMERALES 5.2 Y 5.3 OPERARÁN EN 

EXCESO DE LOS PAGOS O INDEMNIZACIONES CORRESPONDIENTES A LOS 

GASTOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS Y 

A LOS GASTOS FUNERARIOS DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES 

DE TRÁNSITO SOAT, LA COBERTURA ADICIONAL DEL FOSYGA (FONDO DE 

SOLIDARIDAD Y GARANTÍA) O A QUIEN REALICE LOS PAGOS EFECTUADOS 

POR EL SISTEMA¬DE SEGURIDAD SOCIAL. IGUALMENTE SE ACLARA QUE 

LOS VALORES ASEGURADOS EN LOS NUMERALES 5.2. Y 5.3 SON 
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INDEPENDIENTES Y NO SON ACUMULABLES. (…)” (Negrilla y subrayado 

ajeno  al texto). 

 

En este punto impera el precepto del Art. 1079 del C. de Co., conforme al 

cual el asegurador estará obligado a responder únicamente hasta 

concurrencia de la suma asegurada, sin excepción y sin perjuicio del 

carácter meramente indemnizatorio de esta clase de pólizas. 

 

Bajo tal contexto, emerge con claridad que en el evento de presentarse 

otras reclamaciones o demandas para obtener indemnizaciones que 

afecten la póliza de seguro, se entenderán como una sola pérdida y la 

obligación de mi representada estará limitada a la suma asegurada 

señalada en cada certificado de la póliza, conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 1079 y 1089 del C. de Co. Es decir que el límite agregado anual del 

valor asegurado por vigencia se reducirá en la suma de los montos de las 

indemnizaciones pagadas. 

 

De acuerdo con lo estipulado en el contrato de seguro, la suma indicada 

en la carátula de la póliza es el límite máximo de responsabilidad de la 

Compañía por todos los daños y perjuicios causados por todos los siniestros 

reclamados durante la vigencia del seguro, en ningún caso y por ningún 

motivo la responsabilidad de la compañía puede exceder ese límite 

durante la vigencia, aunque durante el mismo periodo ocurran uno o más 

siniestros.  

 

En efecto, la responsabilidad de la Compañía por todo concepto, no 

excederá del valor indicado en la carátula de la póliza para la suma de 

todos los siniestros amparados durante la vigencia anual de la póliza y que 

se entenderá como una sola pérdida o evento la suma total de pérdidas o 

reclamaciones que se ocasionen por la ejecución reiterada del mismo acto 

por la misma o mismas personas y el pago de la indemnización de un 

siniestro por parte de la Compañía libera a ésta de cualquier 

responsabilidad futura que se derive de dicho siniestro. 

 

En virtud de lo expuesto, y para efectos de la decisión que ese Despacho 

debe tomar en relación con las peticiones que se concretan en el 

llamamiento en garantía, me reservo el derecho de informar cualquier otra 

demanda o reclamación que se llegare a presentar en virtud del contrato 

de seguro suscrito, así como de los desembolsos que con cargo a la póliza, 
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durante la vigencia respectiva, realice mi representada por concepto de 

indemnización. 

 

Así las cosas, las obligaciones de la aseguradora están estrictamente 

sujetas a las condiciones de la póliza, con sujeción a los límites asegurados 

y  a la demostración (por parte del beneficiario) del perjuicio alegado y su 

cuantía, siempre y cuando no se configure una causal legal o 

convencional de inoperancia del contrato de seguro.  

 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 LOS AMPAROS DE LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL BASICA PARA VEHICULOS DE SERVICIO PUBLICO No. 

2000000060 EXPEDIDA POR COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., OPERAN 

EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES OTORGADAS POR EL SEGURO OBLIGATORIO 

DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO SOAT, SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

Y SISTEMA DE RIESGOS PROFESIONALES.  

 

Formulo ésta excepción, en razón a que en las Condiciones Generales de la 

PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BASICA PARA 

VEHICULOS DE SERVICIO PUBLICO No. 2000000060, se estipuló que las 

coberturas operan en exceso de los pagos efectuados en razón del Seguro 

Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), SISTEMA DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD Y SISTEMA DE RIESGOS PROFESIONALES, a la que se 

encuentren afiliadas las víctimas. 

 

En efecto, en las condiciones generales de la PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL BASICA PARA VEHICULOS DE SERVICIO PUBLICO 

No. 2000000060 se estipuló:  

 

“(…) 5. SUMA ASEGURADA PARA LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

LA SUMA ASEGURADA SEÑALADA EN LA CARÁTULA, LIMITA LA 

RESPONSABILIDAD DE SEGUROS MUNDIAL, ASÍ: 
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5.1. LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA 

“DAÑOS A BIENES 

DE TERCEROS” ES EL VALOR MÁXIMO ASEGURADO CUYA DESTINACIÓN 

ES INDEMNIZAR LAS 

PÉRDIDAS O DAÑOS A BIENES MATERIALES DE TERCEROS, SUJETO AL 

DEDUCIBLE PACTADO. 

 

5.2. LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA 

“MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA” ES EL VALOR MÁXIMO DE 

RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA POR LA MUERTE O LESIONES DE 

UNA PERSONA. 

 

5.3. LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA 

“MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS” ES EL VALOR MÁXIMO 

DE RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA INDEPENDIENTEMENTE DEL 

NUMERO DE MUERTOS O LESIONADOS PRESENTADOS EN UN MISMO 

SINIESTRO, SUBSISTIENDO PARA CADA UNO DE ELLOS EL SUBLIMITE POR 

PERSONA FIJADO EN LA CARATULA. 

 

5.4. LOS LÍMITES SEÑALADOS EN LOS NUMERALES 5.2 Y 5.3 OPERARÁN EN 

EXCESO DE LOS PAGOS O INDEMNIZACIONES CORRESPONDIENTES A LOS 

GASTOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS Y 

A LOS GASTOS FUNERARIOS DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES 

DE TRÁNSITO SOAT, LA COBERTURA ADICIONAL DEL FOSYGA (FONDO DE 

SOLIDARIDAD Y GARANTÍA) O A QUIEN REALICE LOS PAGOS EFECTUADOS 

POR EL SISTEMA¬DE SEGURIDAD SOCIAL. IGUALMENTE SE ACLARA QUE 

LOS VALORES ASEGURADOS EN LOS NUMERALES 5.2. Y 5.3 SON 

INDEPENDIENTES Y NO SON ACUMULABLES. (…)” (Negrilla y subrayado 

ajeno  al texto). 

  

Por lo anterior, en caso de una hipotética e improbable condena en contra 

de mi procurada, ésta únicamente estará obligada al pago del exceso que 

no haya sido cubierto por el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 

(SOAT), SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y SISTEMA DE RIESGOS 

PROFESIONALES a la cual esté afiliada la víctima señor SAMY LEANDRO 
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RODRIGUEZ ARISTIZABAL. Por lo anterior, el alegado perjuicio deberá estar 

debidamente acreditado de manera que se tenga una certeza sobre lo que 

no hubiere cubierto el SOAT, SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y 

SISTEMA DE RIESGOS PROFESIONALES para su efectivo reconocimiento. 

 

Solicito Señor Juez, declarar probada ésta excepción.  

 

 EXCLUSIONES PACTADAS EN LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL BASICA PARA VEHICULOS DE SERVICIO PUBLICO No. 

2000000060 EXPEDIDA POR COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

En materia de seguros, el asegurador según el Artículo 1056 de norma 

Comercial podrá, a su arbitrio asumir todos o algunos de los riesgos a que 

estén expuestos el interés asegurado, por lo tanto es en el conjunto de las 

condiciones que contiene el respectivo contrato donde se determinan o 

delimitan contractualmente los riesgos, su alcance o extensión, el ámbito 

temporal y geográfico en el que el amparo opera, las causales de exclusión 

o en general las de exoneración, además de las de origen legal, etc., y por 

tanto son esos los parámetros a los que se tiene que sujetarse el sentenciador 

al resolver cualquier pretensión que se base en la correspondiente póliza. 

Luego obviamente el asegurador tiene la facultad de delimitar 

contractualmente los riesgos que asume, conforme a lo normado en el 

artículo 1056 Código de Comercio. 

 

De las normas que regulan la delimitación de los riesgos asumidos por el 

asegurador (arts. 1056 y 1127 del C. de Co.), se infiere lógicamente que la 

autonomía que otorgan esas normas a los sujetos contratantes está 

circunscrita no sólo a la relación riesgo-causa (responsabilidad civil) sino a la 

relación riesgo-efecto13, es decir, que resulta válido delimitar los efectos de 

la materialización del riesgo y el carácter patrimonial del mismo, asumiendo 

o no las consecuencias que ello genere, en todo o en parte, conforme al 

desarrollo jurisprudencial del Derecho de Daños. 

 

La Ley 45 de 1990 en su artículo 84, que modificó el artículo 1127 ibídem, 

define el seguro de responsabilidad como aquel que: 

                                                           
13Cfr. Ossa. G. J. Efrén. Op Cit. Pág. 111 
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"(…) impone a cargo del asegurador la obligación de indemnizar los 

perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de 

determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y 

que tiene como propósito el resarcimiento de la víctima (...)” 

 

Luego, en tratándose de seguros de responsabilidad, para que nazca la 

obligación del asegurador de indemnizar los perjuicios, dicha obligación ha 

de estar expresamente estipulada en el respectivo contrato. 

 

En ese contexto normativo y conforme al tenor literal de las condiciones 

generales de la póliza utilizada para la convocatoria de mi representada se 

establecieron las siguientes exclusiones: 

 

“(…)2. EXCLUSIONES 

 

2.1. MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 

CUANDO ESTE SEA DE SERVICIO PUBLICO O USO COMERCIAL 

DESTINADO AL TRANSPORTE DE PASAJEROS, TRANSPORTE DE CARGA, 

TRANSPORTE ESCOLAR Y AMBULANCIAS. 

 

2.2. MUERTE O LESIONES A PERSONAS O DAÑOS CAUSADOS POR LOS 

OBJETOS TRANSPORTADOS, EXCEPTO EN CASOS DE CHOQUE O 

VUELCO. 

 

2.3. MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL MOMENTO DEL 

ACCIDENTE SE ENCONTRAREN 

REPARANDO O ATENDIENDO EL MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL 

VEHÍCULO ASEGURADO O QUE ESTÉN SIENDO TRASLADADAS EN LA 

ZONA EXCLUSIVA DE CARGA DEL AUTOMOTOR. 
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2.4. MUERTE O LESIONES SUFRIDAS POR EL TOMADOR DEL SEGURO, EL 

CONDUCTOR DEL VEHÍCULO, EL ASEGURADO Y SUS PARIENTES EN LINEA 

DIRECTA O COLATERAL HASTA EL SEGUNDO GRADO DE 

CONSANGUINIDAD INCLUSIVE, SUS PADRES ADOPTANTES, SUS HIJOS 

ADOPTIVOS O SU CÓNYUGE NO DIVORCIADO O COMPAÑERO (A) 

PERMANENTE, O LOS EMPLEADOS DEL ASEGURADO. 

 

2.5. DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO ASEGURADO A COSAS 

TRANSPORTADAS EN EL O A BIENES SOBRE LOS CUALES EL TOMADOR Y/0 

ASEGURADO, SUS PARIENTES EN LINEA DIRECTA O COLATERAL HASTA EL 

SEGUNDO GRADO DE CONSANGUINIDAD INCLUSIVE, SU PADRE 

ADOPTANTE, SU HIJO ADOPTIVO O SU CÓNYUGE NO DIVORCIADO O 

COMPAÑERO (A) PERMANENTE O EMPLEADOS DEL ASEGURADO 

TENGAN LA PROPIEDAD, POSESIÓN O TENENCIA. 

 

2.6. LA MUERTE, LESIONES O DAÑOS QUE EL ASEGURADO O EL 

CONDUCTOR AUTORIZADO CAUSE CON EL VEHÍCULO ASEGURADO 

INTENSIONALMENTE A TERCEROS O A BIENES DE ELLOS. 

 

2.7. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, ARBOLES, VIADUCTOR, 

SEÑALES DE TRANSITO, SEMÁFOROS O BALANZAS DE PERSA VEHÍCULOS 

CAUSADOS POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O ANCHURA DEL 

VEHÍCULO ASEGURADO. 

 

2.8. LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO POR PERSONAS NO 

AUTORIZADAS POR EL TOMADOR Y/O ASEGURADO.  

 

2.9. DAÑOS CAUSADOS POR POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN 

AMBIENTAL CUANDO SE PRETENDA COBRAR A SEGUROS MUNDIAL A 

TITULO DE SUBROGACION, REPETICIÓN O DEMÁS ACCIONES QUE SE 

ASIMILEN, POR PARTE DE EMPRESAS PROMOTORAS DE SALUD, 

ADMINISTRADORAS DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO, EMPRESAS SOLIDARIAS 

DE SALUD, CAJAS DE COMPENSACIÓN Y ASIMILADAS, 

ADMINISTRADORAS DE RIESGOS PROFESIONALES, COMPAÑÍAS DE 

MEDICINA PREPAGADA, PÓLIZAS DE SALUD Y EN GENERAL POR 
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CUALQUIERA DE LAS ENTIDADES ENCARGADAS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS DENTRO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 

SOCIAL, LOS VALORES RECONOCIDOS POR ESTAS, CON OCASIÓN DE 

SUS PROPIAS OBLIGACIONES LEGALES Y/O CONTRACTUALES.  

 

2.10. LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DEL ASEGURADO 

 

2.11. LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES TALES COMO PERJUICIO 

MORAL, DAÑO EN LA VIDA DE RELACIÓN, PERJUICIO FISIOLÓGICO, 

DAÑO ESTÉTICO Y LOS DEMÁS QUE PUEDAN SER CATALOGADOS COMO 

DE ÍNDOLE PATRIMONIAL, SALVO PACTO EXPRESO DE COBERTURA 

SOBRE LOS MISMOS. 

 

2.12. MUERTE, LESIONES O DAÑOS A BIENES MATERIALES SIEMPRE QUE LA 

CAUSA DE LOS MISMOS TENGA ORIGEN EN LA INFRACCIÓN DE LAS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PREVISTAS EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE 

PARA EL VEHÍCULO ASEGURADO. 

 

2.13. CUANDO TRANSPORTE MERCANCÍAS AZAROSAS, INFLAMABLES O 

EXPLOSIVAS Y ESTA SEA LA CAUSA DEL SINIESTRO. 

 

2.14. CUANDO UNA PERSONA DIFERENTE AL ASEGURADO, CONDUZCA 

EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA PÓLIZA SIN SU AUTORIZACIÓN. 

 

2.15. CUANDO EL CONDUCTOR NO POSEA LICENCIA DE CONDUCCIÓN 

O HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA O 

ESTA FUERE FALSA O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULO DE LA 

CLASE O CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE 

ACUERDO CON LA CATEGORÍA ESTABLECIDA EN LA LICENCIA. 

 

2.16. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON SOBRECUPO, 

SOBRECARGA, SE EMPLEE PARA USO O SERVICIO DISTINTO AL 

ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA; SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE 
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CONDUCCIÓN, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO 

AUTOMOVILÍSTICO DE CUALQUIER ÍNDOLE O CUANDO EL VEHÍCULO 

ASEGURADO REMOLQUE OTRO VEHÍCULO. 

 

2.17. LA RESPONSABILIDAD CIVIL Y LAS PERDIDAS O DAÑOS CUANDO EL 

VEHÍCULO ASEGURADO SE ENCUENTRE INMOVILIZADO O RETENIDO POR 

DECISIÓN DE AUTORIDAD COMPETENTE, EN PODER DE UN SECUESTRE, SE 

ENCUENTRE APREHENDIDO, USADO O DECOMISADO POR CUALQUIER 

AUTORIDAD. 

 

2.18. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO HAYA INGRESADO 

ILEGALMENTE AL PAÍS, SU MATRICULA SEA FRAUDULENTA O NO TENGA EL 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS Y/O CHATARRIZACION 

O ESTE HAYA SIDO OBTENIDO EN FORMA IRREGULAR, SU POSICIÓN 

RESULTE ILEGAL, O HAYA SIDO OBJETO DE UN ILÍCITO CONTRA EL 

PATRIMONIO, SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO POR EL 

TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO. 

 

2.19. LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS CAUSADOS 

DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR : CONFLICTOS INTERNOS O EXTERNOS, 

ACTOS TERRORISTAS, GRUPOS SUBVERSIVOS O AL MARGEN DE LA LEY, 

SECUESTRO, HURTO DE VEHÍCULOS, HUELGA O MOTINES, PAROS 

ARMADOS O NO , CONMOCIÓN CIVIL, TURBACIÓN DEL ORDEN, 

ASONADA, BOICOTEOS, MANIFESTACIONES PUBLICAS O TUMULTOS, 

CUALQUIERA QUE SEA LA CAUSA QUE ELLA DETERMINE. 

 

2.20. LAS LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 

ORIGINADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR FENÓMENOS DE LA 

NATURALEZA. (…)” 

 

Consecuentemente, si se configura cualquiera de las causales de exclusión 

aludidas en las condiciones particulares y generales de la PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BASICA PARA VEHICULOS DE 

SERVICIO PUBLICO No. 2000000060, debe exonerarse a la aseguradora que 

represento, de toda obligación indemnizatoria. 
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 DEDUCIBLE PACTADO EN LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL BASICA PARA VEHICULOS DE SERVICIO PUBLICO No. 

2000000060 EXPEDIDA POR COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 105614 y 110315 del 

Código de Comercio dentro del contrato de seguro se otorga la posibilidad 

de limitar la responsabilidad a la compañía que funja como aseguradora, 

facultades legales por las cuales se establecen condiciones contractuales, 

en igual modo lo ha indicado la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA16 en 

concepto al precisar frente al deducible que este constituye en una suma 

pactada en un porcentaje o valor de la pérdida que deberá asumir el 

asegurado.  

 

En efecto, cabe mencionar que expresamente en la carátula de la Póliza, 

se convino el siguiente deducible: 

 

                                                           
14Con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que 
estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado. 
 
15Las cláusulas según las cuales el asegurado deba soportar una cuota en el riesgo o en la pérdida, o afrontar 

la primera parte del daño, implican, salvo estipulación en contrario, la prohibición para el asegurado de 

protegerse respecto de tales cuotas, mediante la contratación de un seguro adicional. La infracción de esta 

norma producirá la terminación del contrato original. 

  

16 “Las partes contractuales (tomador y asegurador) al momento de definir los términos del contrato en cuanto 

a sus condiciones particulares deben establecer como suma asegurada aquella que corresponda al valor real del 

bien asegurado, cuya estimación corresponde en principio al tomador del seguro. El deducible, que puede 

consistir en una suma fija, en un porcentaje o en una combinación de ambos, se estipula con el propósito de 

concientizar al asegurado de la vigilancia y buen manejo del bien o riesgo asegurado. Correspondería a las partes 

en el contrato de seguro determinar el porcentaje de la pérdida que sería asumido por el asegurado a título de 

deducible.” Concepto No. 2008065573-001 del 23 de noviembre de 2008. 
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“(…)  

 
(…)” (Negrilla ajena al texto). 

 

Igualmente,  en las condiciones generales del contrato aseguraticio, se 

estipuló: 

 

“(…)4. DEFINICIONES GENERALES 

 

(…) 

 

ES LA SUMA O PORCENTAJE DE LA INDEMNIZACIÓN QUE CORRE A 

CARGO DE CADA RECLAMANTE O ASEGURADO DEL SEGURO. COMO 

SUMA FIJA, EL DEDUCIBLE REPRESENTA, 

ADEMÁS, EL VALOR MÍNIMO DE LA INDEMNIZACIÓN A CARGO DEL 

ASEGURADO. POR LO TANTO, LAS PÉRDIDAS INFERIORES A DICHO VALOR 

NO SON INDEMNIZABLES (…)” 

 

Así las cosas, en el hipotético caso que se establezca responsabilidad civil 

en cabeza del propietario y conductor del vehículo asegurado y 

eventualmente se condene a mi representada a reconocer los perjuicios 

alegados por los demandantes, debe tenerse en cuenta, que debe 

descontarse el porcentaje mínimo del daño indemnizable, el cual se 

descuenta del valor a indemnizar, que es la porción que debe asumir el 

asegurado. 

 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 
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 INCUMPLIMIENTO DE LAS CARGAS DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGURO 

PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BASICA PARA 

VEHICULOS DE SERVICIO PUBLICO No. 2000000060 EXPEDIDA POR COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

Conforme al artículo 1077 del Código de Comercio, según el cual 

corresponde al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la 

cuantía de la pérdida. Se tiene que a raíz de la expedición de la Ley 45 de 

1990 el beneficiario entra a ser parte de la relación contractual del seguro, 

ostentando por tanto las mismas obligaciones y cargas del tomador, 

asegurado y beneficiario. 

 

“(…) ARTÍCULO 1077. <CARGA DE LA PRUEBA>. Corresponderá al 

asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de 

la pérdida, si fuere el caso. 

 

El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias 

excluyentes de su responsabilidad. (…)”  

 

Sobre el asegurador recae la carga de probar los hechos y circunstancias 

que excluyan su responsabilidad, esto es “la prueba de que el siniestro ha 

sido causado por un riesgo excluido” o fuera de la vigencia del contrato. 

“Dadas las especialísimas características que individualizan a esta clase de 

contratos de seguros de responsabilidad Civil se debe de indicar  que al 

tomador del contrato de seguro, le corresponde cumplir con las 

obligaciones propias de cualquier tomador ordinario como las de declarar 

el estado del riesgo (artículo 1058 C. de Co.), pagar la prima (artículo 1066 

C. de Co.), mantener el estado del riesgo (artículo 1060 C. de Co.), notificar 

sobre circunstancias sobrevivientes que agraven o varíen el riesgo (artículo 

1066 C. de Co.), dar aviso del acaecimiento de un siniestro (artículo 1075 C. 

de Co.), etc., "  

 

Cargas que no han sido cumplidas por el asegurado y que en virtud al 

principio de la comunicabilidad de las excepciones que se deriva del 

artículo 1041 del Código de comercio en donde se indica que puede el 
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asegurador pedir el cumplimiento de las cargas a quien este en posición de 

cumplirlas por lo que una objeción  en virtud del carácter de las cargas 

derivadas de la relación contractual del seguro pueden ser oponibles al 

beneficiario o al asegurado. 

 

“(…) ARTÍCULO 1041. <OBLIGACIONES A CARGO DEL TOMADOR O 

BENEFICIARIO>. Las obligaciones que en este Título se imponen al 

asegurado, se entenderán a cargo del tomador o beneficiario cuando 

sean estas personas las que estén en posibilidad de cumplirlas. (…)”. 

 

Es como en el clausulado General anexo a la póliza se indicó: 

 

“(…)7. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 

 

AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE, PÉRDIDA O DAÑO, EL ASEGURADO 

O EL BENEFICIARIO DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL DENTRO 

DEL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS HÁBILES, 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIÓ 

CONOCER LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, Y DE IGUAL FORMA A PARTIR 

DE LA FECHA EN QUE TENGA NOTICIA DE CUALQUIER DEMANDA, 

PROCEDIMIENTO O DILIGENCIA, CARTA, RECLAMACIÓN,  

NOTIFICACIÓN O CITACIÓN Y QUE SE RELACIONE CON CUALQUIER 

HECHO QUE PUEDA DAR LUGAR A RECLAMACIÓN, DE ACUERDO CON 

LA PRESENTE PÓLIZA. 

 

IGUALMENTE, EL ASEGURADO DEBERÁ ASISTIR Y ACTUAR EN LOS 

TRÁMITES CONTRAVENCIONALES O JUDICIALES, EN LAS FECHAS Y HORAS 

INDICADAS EN LAS RESPECTIVAS CITACIONES O DENTRO DE LOS 

TÉRMINOS OPORTUNOS. 

 

AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE, PÉRDIDA O DAÑO, EL ASEGURADO 

O EL BENEFICIARIO TIENE LA OBLIGACIÓN DE EMPLEAR TODOS LOS 

MEDIOS DE QUE DISPONGA Y TOMAR TODAS 
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LAS MEDIDAS QUE ESTÉN A SU ALCANCE PARA EVITAR LA EXTENSIÓN Y 

PROPAGACIÓN DEL SINIESTRO. 

 

SI EL ASEGURADO INCUMPLE CUALQUIERA DE ESTAS OBLIGACIONES, 

SEGUROS MUNDIAL PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR 

DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO 

INCUMPLIMIENTO. (…)” 

 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

 GENÉRICA. 

 

Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso 

del proceso, siempre que exima parcial o totalmente a la parte demandada 

y/o a mi procurada de responsabilidad, incluida la de prescripción. 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

Sírvase Señor Juez, darles el justo valor probatorio que les asigna la Ley, y me 

opondré a ellas en el momento procesal oportuno, además me reservo el 

derecho de interrogar y contrainterrogar a los testigos que sean decretados 

y citados por el despacho 

 

NOTIFICACIONES.  

 

A mi poderdante COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y las demás partes 

reconocidas en el proceso se le puede notificar cualquier decisión en las 

direcciones ya conocidas en autos.  

 

Las notificaciones personales las recibiré en su despacho o en mi oficina de 

Abogada ubicada en la Calle 29 No 27-40 oficina 604 edificio Banco de 

Bogotá de la ciudad de Palmira. Teléfono 2859637 Cel 317-6921134. Correo 

electrónico firmadeabogadosjr@gmail.com 

mailto:firmadeabogadosjr@gmail.com
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Del Señor Juez, 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

JACQUELINE ROMERO ESTRADA 

C.C. No. 31.167.229 de Palmira Valle 

T.P. No. 89930 del C.S. de la J. 
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PÓLIZA DE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL PARA 
VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO

CONDICIONES GENERALES

LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ “SEGUROS 
MUNDIAL”, OTORGA POR LA PRESENTE PÓLIZA EN CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES 
QUE EL TOMADOR/ASEGURADO HAN HECHO EN LA SOLICITUD DE SEGURO Y QUE COMO 
TAL, FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO, LOS AMPAROS INDICADOS 
EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA BAJO LAS CONDICIONES GENERALES ESPECIFICADAS A 
CONTINUACIÓN

1. AMPAROS

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DE ACUERDO CON LOS 
AMPAROS CONTRATADOS SEGUROS MUNDIAL CUBRE DURANTE LA VIGENCIA DE LA MISMA 
LOS SIGUIENTES AMPAROS DEFINIDOS EN LA CONDICIÓN TERCERA.

1.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
1.2. PROTECCIÓN PATRIMONIAL
1.3. ASISTENCIA JURÍDICA

2. EXCLUSIONES

2.1. MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO ESTE SEA 
DE SERVICIO PUBLICO O USO COMERCIAL DESTINADO AL TRANSPORTE DE PASAJEROS, 
TRANSPORTE DE CARGA, TRANSPORTE ESCOLAR Y AMBULANCIAS.

2.2.MUERTE O LESIONES A PERSONAS O DAÑOS CAUSADOS POR LOS OBJETOS 
TRANSPORTADOS, EXCEPTO EN CASOS DE CHOQUE O VUELCO.

2.3. MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL  MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCONTRAREN 
REPARANDO O ATENDIENDO EL MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO O 
QUE ESTÉN SIENDO TRASLADADAS EN LA ZONA EXCLUSIVA DE CARGA DEL  AUTOMOTOR.

2.4. MUERTE O LESIONES SUFRIDAS POR EL TOMADOR DEL SEGURO, EL CONDUCTOR DEL 
VEHÍCULO, EL ASEGURADO Y SUS PARIENTES EN LINEA DIRECTA O COLATERAL HASTA EL  
SEGUNDO GRADO DE CONSANGUINIDAD INCLUSIVE, SUS PADRES ADOPTANTES, SUS HIJOS 
ADOPTIVOS O SU CÓNYUGE NO DIVORCIADO O COMPAÑERO (A) PERMANENTE, O LOS 
EMPLEADOS DEL  ASEGURADO.

2.5. DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO ASEGURADO A COSAS TRANSPORTADAS EN EL 
O A BIENES SOBRE LOS CUALES EL TOMADOR Y/0 ASEGURADO, SUS PARIENTES EN LINEA 
DIRECTA O  COLATERAL HASTA EL  SEGUNDO GRADO DE CONSANGUINIDAD INCLUSIVE, SU 
PADRE ADOPTANTE, SU HIJO ADOPTIVO O SU CÓNYUGE NO DIVORCIADO O COMPAÑERO 
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(A) PERMANENTE O EMPLEADOS DEL ASEGURADO TENGAN LA PROPIEDAD, POSESIÓN O 
TENENCIA.

2.6. LA MUERTE, LESIONES O DAÑOS QUE EL  ASEGURADO O EL  CONDUCTOR AUTORIZADO 
CAUSE CON EL  VEHÍCULO ASEGURADO INTENSIONALMENTE A TERCEROS O A BIENES DE 
ELLOS.

2.7. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, ARBOLES, VIADUCTOR,  SEÑALES DE 
TRANSITO,  SEMÁFOROS  O  BALANZAS DE PERSA VEHÍCULOS CAUSADOS POR VIBRACIONES, 
PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.8. LA CONDUCCIÓN DEL  VEHÍCULO ASEGURADO POR PERSONAS NO  AUTORIZADAS POR EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO.

2.9. DAÑOS  CAUSADOS POR POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN AMBIENTAL CUANDO SE 
PRETENDA COBRAR A SEGUROS MUNDIAL  A TITULO DE SUBROGACION, REPETICIÓN O 
DEMÁS ACCIONES QUE SE ASIMILEN,  POR PARTE DE EMPRESAS PROMOTORAS DE SALUD, 
ADMINISTRADORAS  DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO, EMPRESAS SOLIDARIAS DE SALUD, CAJAS 
DE COMPENSACIÓN Y ASIMILADAS, ADMINISTRADORAS DE RIESGOS PROFESIONALES, 
COMPAÑÍAS DE MEDICINA PREPAGADA, PÓLIZAS DE SALUD Y EN GENERAL POR CUALQUIERA 
DE LAS ENTIDADES ENCARGADAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DENTRO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL, LOS VALORES RECONOCIDOS POR ESTAS,  CON 
OCASIÓN DE SUS PROPIAS OBLIGACIONES LEGALES Y/O CONTRACTUALES.

2.10. LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DEL  ASEGURADO

2.11. LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES TALES COMO PERJUICIO MORAL, DAÑO EN LA 
VIDA DE RELACIÓN, PERJUICIO FISIOLÓGICO, DAÑO ESTÉTICO Y LOS DEMÁS QUE  PUEDAN 
SER CATALOGADOS COMO DE ÍNDOLE PATRIMONIAL, SALVO PACTO EXPRESO DE COBERTURA 
SOBRE LOS MISMOS.

2.12. MUERTE, LESIONES O DAÑOS A BIENES MATERIALES SIEMPRE QUE LA CAUSA DE LOS 
MISMOS TENGA ORIGEN EN LA INFRACCIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PREVISTAS 
EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE PARA  EL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.13. CUANDO TRANSPORTE MERCANCÍAS AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS Y ESTA 
SEA LA  CAUSA DEL SINIESTRO.

2.14. CUANDO UNA PERSONA DIFERENTE AL ASEGURADO, CONDUZCA EL VEHÍCULO DESCRITO 
EN LA PÓLIZA SIN SU AUTORIZACIÓN.

2.15. CUANDO EL  CONDUCTOR NO POSEA LICENCIA DE CONDUCCIÓN O HABIÉNDOLA TENIDO 
SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA O ESTA FUERE FALSA O NO FUERE APTA PARA 
CONDUCIR VEHÍCULO DE LA CLASE O CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, 
DE ACUERDO CON LA CATEGORÍA ESTABLECIDA EN LA LICENCIA.

2.16. CUANDO EL  VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON SOBRECUPO, SOBRECARGA,  SE EMPLEE PARA 
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USO O SERVICIO DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA; SE DESTINE A LA ENSEÑANZA 
DE CONDUCCIÓN, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE  
CUALQUIER ÍNDOLE O CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO REMOLQUE OTRO VEHÍCULO.

2.17. LA RESPONSABILIDAD CIVIL Y LAS PERDIDAS O DAÑOS CUANDO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO SE ENCUENTRE INMOVILIZADO O RETENIDO POR DECISIÓN DE AUTORIDAD 
COMPETENTE, EN PODER DE UN SECUESTRE, SE ENCUENTRE APREHENDIDO, USADO O 
DECOMISADO POR CUALQUIER AUTORIDAD.

2.18. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO HAYA INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRICULA SEA FRAUDULENTA O NO TENGA EL CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS Y/O CHATARRIZACION O ESTE HAYA SIDO OBTENIDO EN FORMA IRREGULAR, SU 
POSICIÓN RESULTE ILEGAL, O  HAYA SIDO OBJETO DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO, 
SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO POR EL  TOMADOR, ASEGURADO O 
BENEFICIARIO.

2.19. LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS CAUSADOS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE POR : CONFLICTOS INTERNOS O EXTERNOS, ACTOS TERRORISTAS, GRUPOS 
SUBVERSIVOS O AL MARGEN DE LA LEY,  SECUESTRO, HURTO DE VEHÍCULOS, HUELGA O 
MOTINES, PAROS ARMADOS O NO , CONMOCIÓN CIVIL,  TURBACIÓN DEL ORDEN, ASONADA,  
BOICOTEOS, MANIFESTACIONES PUBLICAS O TUMULTOS, CUALQUIERA QUE SEA LA CAUSA 
QUE ELLA DETERMINE.

2.20. LAS  LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS ORIGINADOS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE POR FENÓMENOS DE LA NATURALEZA.

3. DEFINICIÓN DE AMPAROS

PARA TODOS LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, SE ENTENDERÁ POR:

3.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGUROS MUNDIAL CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE 
ACUERDO CON LA LEY INCURRA EL ASEGURADO AL CONDUCIR EL VEHÍCULO DESCRITO 
EN LA PÓLIZA  O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE CONDUZCA DICHO VEHÍCULO, CON SU 
AUTORIZACIÓN, PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE DE TRANSITO O SERIE DE ACCIDENTES DE 
TRANSITO RESULTADO DE UN SÓLO ACONTECIMIENTO Y OCASIONADO POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO, O CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE DESPLACE SIN CONDUCTOR DEL 
LUGAR DONDE HA SIDO ESTACIONADO CAUSANDO UN ACCIDENTE O SERIE DE ACCIDENTES 
RESULTADO DE ESE HECHO.

PARÁGRAFO: CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA DE PLACA PUBLICA O USO 
COMERCIAL Y TENGA CONTRATADOS LOS SEGUROS OBLIGATORIOS DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LAS SUMAS ASEGURADAS INDICADAS EN ESTA COBERTURA 
OPERARAN EN EXCESO DE AQUELLAS ESTABLECIDAS EN DICHOS SEGUROS OBLIGATORIOS 
OTORGADOS PARA LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE PUBLICO COLECTIVO TERRESTRE  
AUTOMOTOR DE  PASAJEROS, INDICADOS EN LOS DECRETOS 170 A 175 DE 2001.
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3.2. PROTECCIÓN PATRIMONIAL

SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA, 
AUN CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES O NORMAS REGLAMENTARIAS 
DE TRÁNSITO, NO OBEDEZCA LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD SUPERIOR A LA PERMITIDA O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO LA INFLUENCIA DE 
BEBIDAS EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. ESTE AMPARO NO 
EXIME DE RESPONSABILIDAD AL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, DE TAL FORMA 
QUE SEGUROS MUNDIAL PODRÁ SUBROGARSE CONTRA DICHO CONDUCTOR HASTA POR LA 
TOTALIDAD DE LA INDEMNIZACIÓN PAGADA, EN TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO, A 
MENOS QUE SE TRATE DEL ASEGURADO, SUS PARIENTES EN LÍNEA DIRECTA O  COLATERAL 
HASTA EL SEGUNDO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SU PADRE ADOPTIVO, SU HIJO ADOPTIVO 
O SU CÓNYUGE NO DIVORCIADO O COMPAÑERA (O) PERMANENTE. 

3.3. ASISTENCIA JURÍDICA

SEGUROS MUNDIAL, PRESTARÁ AL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
LA ASISTENCIA POR LOS SERVICIOS JURÍDICOS ESPECIALIZADOS POR PROCESOS JUDICIALES 
QUE SE INICIEN EN SU CONTRA A CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO AMPARADO 
POR ESTA PÓLIZA, DE ACUERDO A LAS CONDICIONES A CONTINUACIÓN DETALLADAS: 1. EN 
EL ÁREA CIVIL EN CALIDAD DE DEMANDADO, EN TODAS LAS ETAPAS DEL PROCESO A QUE 
HAYA LUGAR Y ANTE LAS DIFERENTES AUTORIDADES JUDICIALES CIVILES COMPETENTES. 
2. EN EL ÁREA PENAL, EN LAS DIFERENTES AUDIENCIAS VERBALES DEL PROCESO, 
INICIALMENTE EN SU CALIDAD DE INDICIADO ANTE EL JUEZ DE CONTROL DE GARANTÍAS Y 
LUEGO ANTE EL JUEZ COMPETENTE FRENTE A LA ACUSACIÓN QUE LE FORMULE EL FISCAL 
RESPECTIVO. IGUALMENTE PARA LA DEFENSA EN LAS AUDIENCIAS DE JUZGAMIENTO Y EN 
LAS DEL INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL. EN GENERAL, LA ASISTENCIA JURÍDICA EN 
TODAS Y CADA UNA DE LAS AUDIENCIAS QUE SE DESARROLLEN EN EL PROCESO PENAL, 
ANTE LA FISCALÍA COMPETENTE, EL JUEZ DE GARANTÍAS Y EL JUEZ DE CONOCIMIENTO. 3. 
LA ASISTENCIA JURÍDICO – LEGAL EN EL TRÁMITE ADMINISTRATIVO CONTRAVENCIONAL DE 
TRÁNSITO, QUE SE ADELANTA EN LAS OFICINAS DE TRÁNSITO CORRESPONDIENTES, PARA 
DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR LA INFRACCIÓN ORIGINADA EN 
EL ACCIDENTE DE TRÁNSITO. ASÍ MISMO SEGUROS MUNDIAL PROVEERÁ A SU COSTA Y CON 
DESTINO AL PROCESO LAS PRUEBAS TÉCNICAS QUE ESTIME CONVENIENTES PARA LA DEFENSA 
DEL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO, SERVICIOS QUE SERÁN CONTRATADOS CON 
LAS FIRMAS ESCOGIDAS POR SEGUROS MUNDIAL.

PARÁGRAFO 1: EN CASO QUE LA RESPONSABILIDAD POR LA QUE SE PRETENDE PROCESAR 
AL ASEGURADO, PROVINIERE DE UN EVENTO ORIGINADO CON DOLO O DE UN EVENTO NO 
AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA 
JURÍDICA AQUÍ DEFINIDA.

PARÁGRAFO 2: EN CASO QUE EL ASEGURADO DECIDA AFRONTAR UN PROCESO PESE A 
DIRECTRIZ EN CONTRARIO DE SEGUROS MUNDIAL, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE 
LA ASISTENCIA JURÍDICA AQUÍ PACTADA.

PARÁGRAFO 3: EL OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO SE SUJETARÁ A LAS SIGUIENTES 
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CONDICIONES: LA COBERTURA OTORGADA EN ESTE AMPARO COMPORTA UNA OBLIGACIÓN 
DE “MEDIO” Y NO DE RESULTADO. LA ASISTENCIA JURÍDICA SERÁ PRESTADA POR 
PROFESIONALES DEL DERECHO EXPERTOS E IDÓNEOS YA SEAN DE LA COMPAÑÍA O POR 
UNA FIRMA CONTRATADA DIRECTAMENTE POR SEGUROS MUNDIAL PARA TAL EFECTO. 
NO SE RECONOCERÁ ESTE AMPARO SI EL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR LO CONTRATA 
DIRECTAMENTE, SALVO EXPRESA AUTORIZACIÓN DE SEGUROS MUNDIAL.

4. DEFINICIONES GENERALES

ASEGURADO 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE FIGURA COMO TAL EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, QUE ES EL TITULAR DEL INTERÉS ASEGURABLE Y CUYO PATRIMONIO PUEDE RESULTAR 
AFECTADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN CASO DE SINIESTRO. 

BENEFICIARIO
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE TIENE DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN Y QUE 
APARECE DESIGNADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, EN CONCORDANCIA, PARA LO QUE 
RESULTE APLICABLE, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1127, 1141 Y 1142 
DEL CÓDIGO DEL COMERCIO.

CERTIFICADO DE SEGURO
ES EL DOCUMENTO EN EL QUE SE REGISTRAN LOS TÉRMINOS GENERALES DE LA PRESENTE 
PÓLIZA, INCLUYENDO LAS COBERTURAS, LOS RIESGOS ASEGURADOS Y DEMÁS CONDICIONES 
PARTICULARES QUE EL TOMADOR Y/O ASEGURADO DESEAN TRASLADAR A LA ASEGURADORA 
Y QUE ÉSTA ACEPTA ASUMIR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1056 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO.

INTERÉS ASEGURABLE
ES LA RELACIÓN ECONÓMICA QUE SE ENCUENTRA AMENAZADA POR UNO O VARIOS 
RIESGOS, EN QUE EL PATRIMONIO DEL ASEGURADO PUEDA RESULTAR AFECTADO DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE EN CASO QUE SE PRESENTE EL RIESGO ASEGURADO. EL INTERÉS DEBERÁ 
EXISTIR EN TODO MOMENTO, DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADOR ASUMA EL RIESGO. 
LA DESAPARICIÓN DEL INTERÉS DEJA SIN EFECTO EL CONTRATO DE SEGURO.

PRIMA 
ES EL PRECIO DEL SEGURO O CONTRAPRESTACIÓN A CARGO DEL TOMADOR Y/O ASEGURADO 
HACIA LA ASEGURADORA, POR LA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS O PROTECCIÓN QUE 
OTORGA EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE SEGUROS.

SINIESTRO 
TODO HECHO EXTERNO, ACCIDENTAL, SÚBITO, REPENTINO E IMPREVISTO QUE SE PRESENTE 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA QUE CONFIGURA EL RIESGO ASEGURADO, CUYAS 
CONSECUENCIAS ESTÉN GARANTIZADAS POR ALGUNAS DE LAS COBERTURAS DEL OBJETO 
DEL SEGURO. SE CONSIDERA QUE CONSTITUYE UN SOLO Y ÚNICO SINIESTRO EL CONJUNTO DE 
DAÑOS DERIVADOS DE UN MISMO EVENTO. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL ASEGURADO DEBERÁ ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PERDIDA.
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DEDUCIBLE 
ES LA SUMA O PORCENTAJE DE LA INDEMNIZACIÓN QUE CORRE A CARGO DE CADA 
RECLAMANTE O ASEGURADO DEL SEGURO. COMO SUMA FIJA, EL DEDUCIBLE REPRESENTA, 
ADEMÁS, EL VALOR MÍNIMO DE LA INDEMNIZACIÓN A CARGO DEL ASEGURADO. POR LO 
TANTO, LAS PÉRDIDAS INFERIORES A DICHO VALOR NO SON INDEMNIZABLES

TOMADOR 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE OBRANDO POR CUENTA PROPIA O AJENA, 
TRASLADA LOS RIESGOS AL ASEGURADOR Y QUE APARECE SEÑALADA EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1037 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO 

VALOR ASEGURADO 
ES AQUEL QUE QUEDA ESTIPULADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA PARA CADA UNO DE 
LOS AMPAROS OTORGADOS. LAS SUMAS ASEGURADAS PARA CADA AMPARO CONSTITUYEN 
EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR Y NO SE ACUMULAN ENTRE 
SÍ, PARA AUMENTAR EL VALOR ASEGURADO TOTAL, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1074 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

VIGENCIA 
ES EL PERÍODO DE TIEMPO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y ESTA COMPRENDIDO 
ENTRE LA FECHA DE INICIACIÓN Y TERMINACIÓN DE LA PROTECCIÓN QUE BRINDA EL 
SEGURO Y DURANTE EL CUAL LA ASEGURADORA ASUME LOS RIESGOS DE ACUERDO A LAS 
COBERTURAS CONTRATADAS.

5. SUMA ASEGURADA PARA LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL

LA SUMA ASEGURADA SEÑALADA EN LA CARÁTULA, LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE 
SEGUROS MUNDIAL, ASÍ:

5.1. LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA  EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA “DAÑOS A BIENES 
DE TERCEROS” ES EL VALOR MÁXIMO ASEGURADO CUYA DESTINACIÓN ES INDEMNIZAR LAS 
PÉRDIDAS O DAÑOS A BIENES MATERIALES DE TERCEROS, SUJETO AL DEDUCIBLE PACTADO.

5.2. LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA  EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA “MUERTE O LESIONES 
A UNA PERSONA” ES EL VALOR MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA POR LA 
MUERTE O LESIONES DE UNA PERSONA.

5.3. LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA  EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA “MUERTE O LESIONES 
A DOS O MÁS PERSONAS” ES EL VALOR MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA 
INDEPENDIENTEMENTE DEL NUMERO DE MUERTOS O LESIONADOS PRESENTADOS EN UN 
MISMO  SINIESTRO, SUBSISTIENDO PARA CADA  UNO DE ELLOS EL SUBLIMITE POR PERSONA 
FIJADO EN  LA CARATULA.

5.4. LOS LÍMITES SEÑALADOS EN LOS NUMERALES 5.2 Y 5.3 OPERARÁN EN EXCESO DE LOS 
PAGOS O INDEMNIZACIONES CORRESPONDIENTES A LOS GASTOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, 
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FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS Y A LOS GASTOS FUNERARIOS DEL SEGURO OBLIGATORIO 
DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO SOAT, LA COBERTURA ADICIONAL DEL FOSYGA (FONDO DE 
SOLIDARIDAD Y GARANTÍA) O A QUIEN REALICE LOS PAGOS EFECTUADOS POR EL SISTEMA¬DE 
SEGURIDAD SOCIAL. IGUALMENTE SE ACLARA QUE LOS VALORES ASEGURADOS EN LOS 
NUMERALES 5.2. Y 5.3 SON INDEPENDIENTES Y NO SON ACUMULABLES.

6. AVISO DE SINIESTRO. 

AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE DE TRANSITO DEL VEHÍCULO DEL ASEGURADO 
RELACIONADO EN LA PÓLIZA QUE LA PUDIERA AFECTAR, EL TOMADOR O EL ASEGURADO, 
DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER LA 
OCURRENCIA DEL HECHO. EL TOMADOR O EL ASEGURADO DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS 
MUNDIAL DE TODA DEMANDA, PROCEDIMIENTO O DILIGENCIA, CARTA, RECLAMACIÓN, 
NOTIFICACIÓN O CITACIÓN QUE RECIBA, DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES 
A LA FECHA EN QUE TENGA NOTICIA QUE SE RELACIONE CON CUALQUIER ACONTECIMIENTO 
QUE PUEDA DAR LUGAR A RECLAMACIÓN DE ACUERDO CON LA PRESENTE PÓLIZA. ACUDIR A 
LAS AUDIENCIAS Y DEMÁS DILIGENCIAS A LAS QUE SEA CITADO POR CUALQUIER AUTORIDAD 
O DAR INSTRUCCIONES AL CONDUCTOR PARA QUE ASISTA.

SI EL TOMADOR O EL ASEGURADO INCUMPLE CUALQUIERA DE ESTAS OBLIGACIONES, 
SEGUROS MUNDIAL PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS 
QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO.

7. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO

AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE, PÉRDIDA O DAÑO, EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO 
DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIÓ CONOCER LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO, Y DE IGUAL FORMA A PARTIR DE LA FECHA EN QUE TENGA 
NOTICIA DE CUALQUIER DEMANDA, PROCEDIMIENTO O DILIGENCIA, CARTA, RECLAMACIÓN, 
NOTIFICACIÓN O CITACIÓN Y QUE SE RELACIONE CON CUALQUIER HECHO QUE PUEDA DAR 
LUGAR A RECLAMACIÓN, DE ACUERDO CON LA PRESENTE PÓLIZA.

IGUALMENTE, EL ASEGURADO DEBERÁ ASISTIR Y ACTUAR EN LOS TRÁMITES 
CONTRAVENCIONALES O JUDICIALES, EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS EN LAS 
RESPECTIVAS CITACIONES O DENTRO DE LOS TÉRMINOS OPORTUNOS.

AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE, PÉRDIDA O DAÑO, EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO 
TIENE LA OBLIGACIÓN DE EMPLEAR TODOS LOS MEDIOS DE QUE DISPONGA Y TOMAR TODAS 
LAS MEDIDAS QUE ESTÉN A SU ALCANCE PARA EVITAR LA EXTENSIÓN Y PROPAGACIÓN DEL 
SINIESTRO.

SI EL ASEGURADO INCUMPLE CUALQUIERA DE ESTAS OBLIGACIONES, SEGUROS MUNDIAL 
PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO 
INCUMPLIMIENTO.
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 8. PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES

EL ASEGURADO DEBERÁ DEMOSTRAR ANTE SEGUROS MUNDIAL LA OCURRENCIA Y LA 
CUANTÍA DEL SINIESTRO DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
SEGUROS MUNDIAL PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN A LA CUAL ESTÁ OBLIGADA, DENTRO DEL 
MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE SE ACREDITE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA 
CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, PARA LO CUAL PODRÁN APORTAR DOCUMENTOS TALES COMO 
LOS QUE SE ENUNCIAN A CONTINUACIÓN Y CUANDO SE REQUIERA SE DEBERÁ PRESENTAR EL 
VEHÍCULO ASEGURADO PARA INSPECCIÓN POR PARTE DE SEGUROS MUNDIAL.

8.1. REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

PRUEBA SOBRE LA PROPIEDAD DEL VEHÍCULO O DE SU INTERÉS ASEGURABLE (TARJETA DE 
PROPIEDAD O LICENCIA DE TRÁNSITO; EN CASO DE NO ENCONTRARSE ÉSTA A NOMBRE DEL 
ASEGURADO CONTRATO DE COMPRAVENTA O TRASPASO AUTENTICADO POR LAS PARTES, 
ANTERIOR AL INICIO DE VIGENCIA DEL CONTRATO DEL SEGURO).

COPIA DE LA DENUNCIA PENAL, SI ES EL CASO.

LICENCIA VIGENTE DEL CONDUCTOR, SI FUERE PERTINENTE.

COPIA DEL CROQUIS DE CIRCULACIÓN O INFORME DE TRÁNSITO, EN CASO DE CHOQUE O 
VUELCO Y DE LA RESPECTIVA RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD COMPETENTE, SI ES EL CASO.

8.2. REGLAS APLICABLES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

EL PAGO DE CUALQUIER INDEMNIZACIÓN AL ASEGURADO O A LA VÍCTIMA, SE HARÁ SUJETO 
AL DEDUCIBLE PARA DAÑOS MATERIALES Y A LOS DEMÁS TÉRMINOS, LÍMITES, EXCEPCIONES 
Y CONDICIONES DE ESTE SEGURO.

CUANDO SEGUROS MUNDIAL PAGUE LA INDEMNIZACIÓN, LOS LÍMITES DE RESPONSABILIDAD, 
SE ENTENDERÁN RESTABLECIDOS EN LA CUANTÍA DE LA INDEMNIZACIÓN, SIN PAGO DE 
PRIMA ADICIONAL.

EN EL EVENTO EN QUE NO SE HAYAN COMPROBADO CON LOS DOCUMENTOS APORTADOS 
Y EXISTA INCERTIDUMBRE, SOBRE LA CALIDAD DE BENEFICIARIO, LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO O SOBRE LA CUANTÍA DEL DAÑO RESPECTO DE LOS POSIBLES PERJUICIOS 
SUFRIDOS Y QUE SEAN OBJETO DE COBERTURA BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, SEGUROS 
MUNDIAL PODRÁ EXIGIR PARA EL PAGO, LA SENTENCIA JUDICIAL EJECUTORIADA, EN LA 
CUAL SE DEFINA LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO Y EL MONTO DE LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS.

SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ A LA VÍCTIMA, LA CUAL SE CONSTITUYE EN BENEFICIARIO 
DE LA INDEMNIZACIÓN, LOS PERJUICIOS QUE LE HAYAN SIDO CAUSADOS POR EL ASEGURADO 
CUANDO ÉSTE SEA CIVILMENTE RESPONSABLE DE ACUERDO CON LA LEY Y SE PRUEBE LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y SU CUANTÍA, SIN PERJUICIO DE LAS PRESTACIONES QUE 
DEBAN RECONOCERSE DIRECTAMENTE AL ASEGURADO.
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SALVO QUE EXISTA AUTORIZACIÓN PREVIA DE SEGUROS MUNDIAL, OTORGADA POR ESCRITO, 
EL ASEGURADO NO ESTARÁ FACULTADO PARA RECONOCER SU PROPIA RESPONSABILIDAD. 
ESTA PROHIBICIÓN NO COMPRENDE LA DECLARACIÓN DEL ASEGURADO SOBRE LA 
MATERIALIDAD DE LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DEL ACCIDENTE. TAMPOCO SE ENCUENTRA 
FACULTADO PARA HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS, TRANSACCIONES O CONCILIACIONES 
CON LA VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES. LA PROHIBICIÓN DE EFECTUAR PAGOS 
NO SE APLICARA CUANDO EL ASEGURADO SEA CONDENADO POR AUTORIDAD COMPETENTE 
A INDEMNIZAR A LA VÍCTIMA, MEDIANTE DECISIÓN JUDICIAL EJECUTORIADA, NI TRATÁNDOSE 
DE PAGOS POR ATENCIÓN MÉDICA Y HOSPITALARIA DE LA VÍCTIMA, SIEMPRE Y CUANDO 
ESTÉN CUBIERTOS POR EL SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO.

8.3. REGLAS APLICABLES AL AMPARO DE GASTOS MÉDICOS:

EL PAGO DE CUALQUIER INDEMNIZACIÓN AL ASEGURADO, BENEFICIARIO O A LA VÍCTIMA, SE 
HARÁ SUJETO A LOS TÉRMINOS, LÍMITES, EXCEPCIONES Y CONDICIONES DE ESTE SEGURO. 
CUANDO SEGUROS MUNDIAL PAGUE LA INDEMNIZACIÓN, LOS LÍMITES DE RESPONSABILIDAD, 
SE ENTENDERÁN RESTABLECIDOS EN LA CUANTÍA DE LA INDEMNIZACIÓN, A PARTIR DEL 
MOMENTO EN QUE SE EFECTÚE EL PAGO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE AL MONTO 
ESTABLECIDO.

9. TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURADO

LA TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURABLE O DEL VEHÍCULO ASEGURADO, PRODUCIRÁ 
AUTOMÁTICAMENTE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, A MENOS QUE CONTINÚE 
UN INTERÉS ASEGURABLE EN CABEZA DEL ASEGURADO. EN ESTE CASO, CONTINUARÁ EL 
CONTRATO PARA PROTEGER TAL INTERÉS, SIEMPRE QUE EL ASEGURADO INFORME DE ESTA 
CIRCUNSTANCIA A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A 
LA FECHA DE LA TRANSFERENCIA.

EN CASO QUE SEGUROS MUNDIAL TUVIERE CONOCIMIENTO DE LA VENTA DEL VEHÍCULO, 
SIN QUE EL ASEGURADO SE LO HUBIESE INFORMADO PREVIAMENTE, DARÁ LUGAR A 
LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA 
EFECTUADO LA VENTA Y SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REPETIR CONTRA EL ASEGURADO POR 
LAS INDEMNIZACIONES Y GASTOS QUE POR CUALQUIER CONCEPTO HUBIERA INCURRIDO 
DESDE ENTONCES O SE VIERA OBLIGADA A INDEMNIZAR POSTERIORMENTE.

LA TRANSFERENCIA DEL VEHÍCULO POR CAUSA DE MUERTE DEL ASEGURADO, PERMITIRÁ 
LA CONTINUIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO A NOMBRE DEL COMPRADOR O HEREDERO, 
A CUYO CARGO QUEDARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PENDIENTES EN EL 
MOMENTO DE LA MUERTE DEL ASEGURADO. LOS CAUSAHABIENTES DEBERÁN COMUNICAR A 
SEGUROS MUNDIAL LA COMPRA RESPECTIVA O TRASPASO. A FALTA DE ESTA COMUNICACIÓN 
SE PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

10. ESTADO DEL RIESGO

EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGÚN EL CASO, ESTÁN OBLIGADOS A MANTENER EL 
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ESTADO DEL RIESGO. EN TAL VIRTUD EL ASEGURADO O EL TOMADOR DEBERÁN COMUNICAR 
POR ESCRITO A SEGUROS MUNDIAL LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO PREDECIBLES QUE 
OCURRAN CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO Y QUE SIGNIFIQUEN 
AGRAVACIÓN DEL RIESGO O VARIACIÓN DE SU IDENTIDAD LOCAL.

TAL NOTIFICACIÓN DEBE HACERSE CON UNA ANTELACIÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DÍAS A LA 
FECHA DE MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SI ESTA DEPENDE DE LA AUTORIDAD DEL ASEGURADO 
O DEL TOMADOR. SI NO LE ES CONOCIDA, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES 
A AQUEL EN QUE TENGAN CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUE SE PRESUME 
TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DÍAS CONTADOS DESDE EL MOMENTO DE LA MODIFICACIÓN.

LA FALTA DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, PERO 
SOLO LA MALA FE DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR DARÁ DERECHO A SEGUROS MUNDIAL 
A RETENER LA PRIMA NO DEVENGADA.

NOTIFICADA LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REVOCAR EL 
CONTRATO O EXIGIR EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR DE LA PRIMA.

11. DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO

EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS 
QUE DETERMINEN EL ESTADO DEL RIESGO, SEGÚN EL CUESTIONARIO QUE LE SEA PROPUESTO 
POR LA COMPAÑÍA, YA QUE DE ESTA DECLARACIÓN DEPENDE LA ACEPTACIÓN DEL RIESGO 
POR PARTE DE SEGUROS MUNDIAL Y LA FIJACIÓN DE LAS PRIMAS Y DEDUCIBLES.

LA RETICENCIA, INEXACTITUD U OMISIÓN SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, 
CONOCIDAS POR SEGUROS MUNDIAL, LA HUBIEREN RETRAÍDO DE CELEBRAR EL CONTRATO, 
O INDUCIDO A ESTIPULAR CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCEN LA NULIDAD RELATIVA 
DEL SEGURO.

SI LA DECLARACIÓN NO SE HACE SUJETA A UN CUESTIONARIO DETERMINADO, LA RETICENCIA, 
INEXACTITUD U OMISIÓN PRODUCEN IGUAL EFECTO SI EL TOMADOR HA ENCUBIERTO POR 
CULPA, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN AGRAVACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO.

SI LA INEXACTITUD O RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR INCULPABLE DEL TOMADOR, EL 
PRESENTE CONTRATO CONSERVARÁ SU VALIDEZ, PERO SEGUROS MUNDIAL SOLO ESTARÁ 
OBLIGADA, EN CASO DE SINIESTRO, A PAGAR UN PORCENTAJE DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA, 
EQUIVALENTE AL QUE LA TARIFA O LA PRIMA ESTIPULADA EN EL CONTRATO REPRESENTE, 
RESPECTO DE LA TARIFA O LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO DEL RIESGO.

12. PRESCRIPCIÓN

LAS ACCIONES DERIVADAS DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DE LOS ANEXOS O CERTIFICADOS 
EXPEDIDOS CON APLICACIÓN A ELLA SE SUJETARAN A LOS TÉRMINOS DE PRESCRIPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.
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13. COEXISTENCIA DE SEGUROS

EN EL CASO DE PLURALIDAD O DE COEXISTENCIA DE SEGUROS, EL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN 
SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES, EN PROPORCIÓN DE LAS CUANTÍAS DE 
SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE LAS ASEGURADORAS 
PARTICIPANTES, Y SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO EL CONTRATO DE SEGURO, 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1095 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

EL TOMADOR DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO A LA COMPAÑÍA, LOS SEGUROS DE IGUAL 
NATURALEZA QUE CONTRATE SOBRE EL MISMO BIEN ASEGURADO, DENTRO DEL TÉRMINO 
DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU CELEBRACIÓN.

LA INOBSERVANCIA DE ESTA OBLIGACIÓN PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, A 
MENOS QUE EL VALOR ASEGURADO CONJUNTO DE LOS SEGUROS, NO EXCEDA EL MONTO 
EFECTIVO DEL PERJUICIO PATRIMONIAL OCASIONADO, EN CUYO CASO, CADA UNA DE LAS 
COMPAÑÍAS RESPONDERÁ PROPORCIONALMENTE DE ACUERDO CON EL LÍMITE DE VALOR 
ASEGURADO ESTABLECIDO EN CADA PÓLIZA.

14. TERMINACIÓN DEL CONTRATO

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE 
SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL 
CONTRATO Y DARÁ DERECHO A SEGUROS MUNDIAL PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA 
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO, 
Y DE LOS INTERESES DE MORA A LA TASA MÁXIMA VIGENTE EN EL MOMENTO EN QUE SE 
EFECTÚE EL PAGO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO.

15. REVOCACIÓN DEL CONTRATO

EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1071 DEL CÓDIGO DE COMERCIO EL 
PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ REVOCADO:

CUANDO EL ASEGURADO SOLICITE POR ESCRITO LA REVOCACIÓN A SEGUROS MUNDIAL, EN 
CUYO CASO LA PRIMA DEVENGADA SERÁ LIQUIDADA SEGÚN LA TARIFA DE CORTO PLAZO 
DESDE LA FECHA DE RECIBIDO DE LA COMUNICACIÓN.

CUANDO SEGUROS MUNDIAL MEDIANTE AVISO ESCRITO LE NOTIFIQUE AL ASEGURADO, 
CON DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ENVÍO DE LA MISMA, SU 
VOLUNTAD DE REVOCAR EL SEGURO O EN EL TÉRMINO PREVISTO PARA EL EFECTO EN LA 
CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO FUERE SUPERIOR. EN ESTE CASO, SEGUROS 
MUNDIAL DEVOLVERÁ AL ASEGURADO, LA PARTE DE PRIMA NO DEVENGADA. 

LA PRIMA A CORTO PLAZO SERÁ EQUIVALENTE A LA PRIMA A PRORRATA DE LA VIGENCIA 
CORRIDA, MÁS UN RECARGO DEL DIEZ POR CIENTO (10%) SOBRE LA DIFERENCIA ENTRE 
DICHA PRIMA A PRORRATA Y LA ANUAL.
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COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS. EL TOMADOR/ASEGURADO

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SEGUROS 
MUNDIAL DEVENGARÁ DEFINITIVAMENTE LA PARTE DE LA PRIMA PROPORCIONAL AL TIEMPO 
CORRIDO DEL RIESGO. SIN EMBARGO, EN CASO DE SINIESTRO, INDEMNIZABLE A LA LUZ DEL 
CONTRATO, LA PRIMA SE ENTENDERÁ TOTALMENTE DEVENGADA POR SEGUROS MUNDIAL.

16. AUTORIZACIÓN DE INFORMACIÓN

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZAN A SEGUROS MUNDIAL PARA QUE CON FINES 
ESTADÍSTICOS, DE CONTROL, SUPERVISIÓN Y DE INFORMACIÓN COMERCIAL PROCESE, 
REPORTE, CONSERVE, CONSULTE, SUMINISTRE O ACTUALICE SU INFORMACIÓN DE CARÁCTER 
FINANCIERO Y COMERCIAL, DESDE EL MOMENTO DE LA SOLICITUD DE SEGURO A LAS 
CENTRALES DE INFORMACIÓN O BASES DE DATOS DEBIDAMENTE CONSTITUIDAS QUE ESTIME 
CONVENIENTE Y DURANTE EL TIEMPO QUE LOS SISTEMAS DE BASES DE DATOS, LAS NORMAS 
Y LAS AUTORIDADES LO ESTABLEZCAN.

17.  NOTIFICACIONES

CUALQUIER NOTIFICACIÓN QUE DEBA HACERSE ENTRE LAS PARTES, PARA LOS EFECTOS 
DEL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ CONSIGNARSE POR ESCRITO, CON EXCEPCIÓN DE LO 
DICHO EN LA CONDICIÓN DE LAS OBLIGACIONES DEL ASEGURADO PARA EL AVISO DEL 
SINIESTRO, Y SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA MISMA, LA CONSTANCIA DE SU ENVÍO POR 
CORREO RECOMENDADO O CERTIFICADO, DIRIGIDO A LA ÚLTIMA DIRECCIÓN REGISTRADA O 
CONOCIDA DE LA OTRA PARTE, O LA ENVIADA POR FAX O CORREO ELECTRÓNICO.

18. JURISDICCIÓN TERRITORIAL

LOS AMPAROS OTORGADOS MEDIANTE LA PRESENTE PÓLIZA, OPERAN MIENTRAS EL 
VEHÍCULO SE ENCUENTRE DENTRO DEL TERRITORIO DE LAS REPÚBLICAS DE COLOMBIA, 
BOLIVIA, ECUADOR, PERÚ, CHILE Y VENEZUELA Y MEDIANTE AUTORIZACIÓN EXPRESA DE 
SEGUROS MUNDIAL EN OTROS PAÍSES.

19. DOMICILIO

PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO Y SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES 
PROCESALES, SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL, EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.



Firma Autorizada - Compañía mundial de Seguros

LINEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE:
Nacional: 01 8000 111 935

Bogotá: 3274712 - 3274713

TOMADOR

CONVENIO DE PAGO FECHA LÍMITE DE PAGO

21/10/2015

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACION VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACION DE DATOS POR LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 

SUPERFINANCIERA).

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON 

FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN, 

ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR AL COMPAÑÍA Y/O POR EL INTEREDIARIO DE SEGUROS AQUI INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARANTÍAS. EN VIRTUD DE TAL 

ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.

PRIMA NETA

DISTRIBUCIÓN COASEGURO

TOTAL A PAGAR

COMPAÑÍA % PARTICIPACIÓN PRIMA TIPO COASEGURO

DESCUENTOS

PRIMA BRUTA

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN

EXTRAPRIMA

NOMBRE DEL AMPARO SUMA ASEGURADA VALOR PRIMA $

100%

PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES INCLUIDO

AGENCIASVICTOR MANUEL LOPEZ Y CIA. LTDA

PLACA: VCP776

MARCA: HYUNDAI

MODELO: 2009

NUMERO DE MOTOR: G4HC8M510049

CLASE: TAXI

LESIONES O MUERTE A 2 O MAS PERSONAS 120 SMMLV

VIGENCIA CERTIFICADO DESDE

0:00 Horas 21/09/2015 0:00 Horas 21/09/2016 366

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS

0:00 Horas 21/09/2016

BENEFICIARIO

DIRECCION CIUDAD

TERCEROS AFECTADOS

CALI VALLE

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL Y CIVIL         INCLUIDO

No CERTIFICADO No RIESGONo. POLIZA

AMPARO PATRIMONIAL INCLUIDO

COBERTURAS VALORES ASEGURADOS DEDUCIBLES

LESIONES O MUERTE A 1 PERSONA 60 SMMLV

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 60 SMMLV 10% minimo 1 SMMLV

0:00 Horas 21/09/2015

OBJETO DEL CONTRATO

VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co

IVA

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA

GASTOS EXP.

No IDENTIDAD

TELEFONO

ASEGURADO SEGÚN RELACION DE VEHICULOS No IDENTIDAD 890308720

DIRECCION CIUDAD

VERSION CLAUSULADO 01/09/2015 - 1317- P - 06 - CSUS8R0000000014
HOJA No. 1

TELEFONO 890308720

TOMADOR TAXIS VALCALI S A No IDENTIDAD 890308720

DIRECCION TV 30 17 F 174 CIUDAD CALI VALLE TELEFONO 4438119

POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 20/09/2019 SUC EXPEDIDORA SUCURSAL BOGOTATIPO DE DOCUMENTO

2000000060 No ANEXO

A
FI

LI
A

D
O

S 
A

 L
A

 C
Á

M
A

R
A

 C
O

LO
M

B
IA

N
A

 D
E 

LA
 IN

FR
A

ES
TR

U
C

TU
R

A
 Y

 P
A

SA
 -

 A
P

F 



0:00 Horas del 21/09/2015 0:00 Horas del 21/09/2016 366 0:00 Horas del 21/09/2015 0:00 Horas del 21/09/2016

CONDICIONES PARTICULARES

TIPO DE DOCUMENTO POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 20/09/2019 SUC EXPEDIDORA SUCURSAL BOGOTA

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA CERTIFICADO DESDE VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co VERSION CLAUSULADO 02/12/2015 - 1317- P - 06 - CSUS8R0000000014
HOJA No. 1

No. POLIZA 2000000060 No ANEXO No CERTIFICADO No RIESGO
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COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co VERSION CLAUSULADO 02/12/2015 - 1317- P - 06 - CSUS8R0000000014

TIPO DE DOCUMENTO POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 20/09/2019 SUC EXPEDIDORA SUCURSAL BOGOTA

HOJA No. 1

No. POLIZA 2000000061 No ANEXO No CERTIFICADO No RIESGO

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA CERTIFICADO DESDE VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

0:00 Horas 21/09/2015 0:00 Horas 21/09/2016 366

DIRECCION TV 30 17 F 174 CIUDAD CALI VALLE TELEFONO 4438119

0:00 Horas 21/09/2015 0:00 Horas del 21/09/2016

TOMADOR No IDENTIDAD 890308720TAXIS VALCALI S A

ASEGURADO SEGÚN RELACION DE VEHICULOS No IDENTIDAD 890308720

DIRECCION CIUDAD CALI VALLE TELEFONO 4438119

BENEFICIARIO TERCEROS AFECTADOS No IDENTIDAD

DIRECCION CIUDAD TELEFONO

INCAPACIDAD TEMPORAL 60 SMMLV

INCAPACIDAD PERMANENTE 60 SMMLV

OBJETO DEL CONTRATO

COBERTURAS VALORES ASEGURADOS DEDUCIBLES

MUERTE ACCIDENTAL 60 SMMLV SIN DEDUCIBLE

PLACA: VCP776

MARCA: HYUNDAI

MODELO: 2009

NUMERO DE MOTOR: G4HC8M510049

CLASE: TAXI

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL Y CIVIL   INCLUIDO

PERJUICIOS MORALES     INCLUIDO

GASTOS MEDICOS Y HOSPITALARIOS 60 SMMLV

AMPARO PATRIMONIAL INCLUIDO

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN

PRIMA BRUTAVICTOR MANUEL LOPEZ Y CIA. LTDA AGENCIAS 100%

DESCUENTOS

DISTRIBUCIÓN COASEGURO EXTRAPRIMA

GASTOS EXP.

COMPAÑÍA % PARTICIPACIÓN PRIMA TIPO COASEGURO
PRIMA NETA

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACION VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACION DE DATOS POR LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 

SUPERFINANCIERA).

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON 

FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN, 

ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR AL COMPAÑÍA Y/O POR EL INTEREDIARIO DE SEGUROS AQUI INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARANTÍAS. EN VIRTUD DE TAL 

ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.

LINEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE:
Nacional: 01 8000 111 935

Bogotá: 3274712 - 3274713

IVA

CONVENIO DE PAGO FECHA LÍMITE DE PAGO
TOTAL A PAGAR

21/10/2015

Firma Autorizada - Compañía mundial de Seguros TOMADOR
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DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co VERSION CLAUSULADO 02/12/2015 - 1317- P - 06 - CSUS8R0000000014
HOJA No. 1

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

No RIESGO

TIPO DE DOCUMENTO POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 20/09/2019 SUC EXPEDIDORA SUCURSAL BOGOTA

No. POLIZA 2000000061 No ANEXO No CERTIFICADO

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA CERTIFICADO DESDE VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

0:00 Horas del 21/09/2015 0:00 Horas del 21/09/2016 366 0:00 Horas del 21/09/2015 0:00 Horas del 21/09/2016

CONDICIONES PARTICULARES
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6/6/22, 07:59 Correo: Juzgado 27 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGQ3YThiOTU2LTZjYWEtNDQ2OS05MDI0LTcyOGMyMjBiNzI3ZgAQALUxSu5nAShIj6bvFMpqRzk%3D 1/1

***Rad: 2019-00728-00 // APORTO VIGENCIA DE ESCRITURA PUBLICA

Jacqueline Romero <firmadeabogadosjr@gmail.com>
Vie 3/06/2022 4:37 PM

Para: Juzgado 27 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j27cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Honorable 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali 

 

Proceso: Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante: Sammy Leandro Rodríguez Aristizabal  
Demandados: Compañía Mundial de Seguros S.A., Taxis Valcali S. A. S.,
EduardoJoaquín Quintana González y Jhon James Calero Cañas 
Llamado en garantía: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
Rad: 2019-00728-00  

 
JACQUELINE ROMERO ESTRADA, mayor de edad, vecina de Palmira V., identificada
con la Cédula de Ciudadanía No 31.167.229 de Palmira V., Abogada en ejercicio de
la profesión, portadora de la tarjeta profesional No 89930 expedida por el Honorable
Consejo Superior de la Judicatura, por medio del presente escrito procedo aportar el
certificado de vigencia requerido de la Escritura Pública No. 22230.

Cordialmente,

Jacqueline Romero Estrada
Abogada
Calle 29 No. 27-40 Oficina 604 Edificio Banco de Bogotá.
Palmira, Valle del Cauca
(+57) 3176921134 – 3182115503 - 2859637

Proyectó: Arith Diaz Idrobo
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CERTIFICADO No. 9549 / 2022 
VIGENCIA DE PODER^3al El suscrito Notario Veintinueve (29) Encargado del circulo de Bogota D.C. con 

fundamento en lo ordenado por el inciso primero del articulo 89 del Decreto Ley 960 de
1970,

c-i
-1 o
a O5 CERTIFICA:d 1 cO

CO

XI 5
Que mediante escritura publica numero 22230 del 26 de noviembre de 2018, se 
otorgo poder especial, de COMPANIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sigla 
"SEGUROS MUNDIAL". con Nit No 860.037.013-6, representado legalmente por 
JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE MOLINA, identificado(a) con cedula de 
ciudadania No.19.480.687 de Bogota D.C. a favor de: JOSE FERNANDO ZARTA 
ARIZABALETA identificado(a) con la cedula de ciudadania No.79.344.303, LUIS 
FERNANDO URIBE DE URBINA identificado(a) con la cedula de ciudadania 
No.79.314.754, CATALINA BERNAL RINCON identificado(a) con la cedula de 
ciudadania No.43.274.758, JULY ALEJANDRA REY GONZALEZ identificado(a) 
con la cedula de ciudadania No.1.121.832.783, JACQUELINE ROMERO 
ESTRADA identificado(a) con la cedula de ciudadania No.31.167.229, DANIEL 
JESUS PENA ARANGO 
No.91.227.966, CAROLINA GOMEZ GONZALEZ identificado(a) con la cedula de 
ciudadania No.1.088.243.926, LUIS HUMBERTO USTARIZ GONZALEZ 
identificado(a) con la cedula de ciudadania No.79.506.641, RAFAEL ALBERTO 
ARIZA VESGA identificado(a) con la cedula de ciudadania No.79.952.462, 
ARTURO SANABRIA GOMEZ identificado(a) con la cedula de ciudadania 
No.79.451.316, ANDREA JIMENEZ RUBIANO identificado(a) con la cedula de 
ciudadania No.46.373.170, ENRIQUE LAURENS RUEDA identificado(a) con la 
cedula de ciudadania No.80.064.332, ALEXANDRA PATRICIA TORRES 
HERRERA identificado(a) con la cedula de ciudadania No.52.084.232 y JUAN 
PABLO ARAUJO ARIZA identificado(a) con la cedula de ciudadania 
No.15.173.355.
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DANIEL R. PALACIOS RUBIO 
NOTARIO TITULAR
Codigo 1100100029 

NIT. 19.247.148-1
notaria29

!Xl cue UlO Di SOCOlA D.C

Que mediante escritura pubiica No. 4080 del 04 de Marzo de dos mil veinte 
veinte (2020) de la Notaria 29 del circulo de Bogota D.C. se revoco parcialmente a
DIANA MARCELA NEIRA HERNANDEZ

Que revisado el original de la citada escritura, esta NO CONTIENE NOTA 
ALGUNA DE REVOCATORIA TOTAL O PARCIAL por lo que se presume 
VIGENTE en SU tenor literal. (Inciso 1° Art. 89 Decreto 019/2012; Instruction Administrativa N° 5 de 
2011 Superlntendencia de Notariado y Registro).

Para verificar su alcance y contenido se sugiere soiicitar la copia pertinente.

VIGENCIA numero ocho (08) expedida a los tres (03) dias del mes de junio de 
dos mil veintidos (2022), a las: 12:48:43 p. m.

DERECHOS: $4,100 / IVA: $779- Res.755 2022 SNR

—OTIS ALCIBIADES 
NOTARIO VEINTINUEVE (29) ENCARGADO' DE BOGOTA D.C. 

RESOLUCION 6180 DE 03 DE JUNIO DE 2022

Pii
Elaboro.FA VIAN A Radicado: Solicitud:

Carrera 13 No. 33 - 42- PBX: 7462929
notaria29(d)notaria29.com.co


